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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DE INSERCIONES -·- -·-El pa¡o aerll aielantado, no admltl6n4oae 1ello1 El precio •o la Inserción do corrooe. u de aetenta c6nt1moa por calla línea ó fraaclón. 
Madrid • • • • • • • • • • • • Un mea. • • • • • , 5 peaew. 
Provincias ••••••• , • • Un trimestre. • . • 20 · ,. REBAJA GRADUAL 
Poaealones de Afrlca ••• Un trimestre .•.• 80 ,. 
Ext'ranjero. • • • • • • • • . Un trimestre •. , • 45 ,. 

Todallllerei6D oayo l'mporte exoada de 125 pesetas el 10 por 100 
Idem íd. de 250 íd. el 20 por 100 

IIBDACCIÓN Y ADlU!IISTIU.CI~lt 
ClALLE DEL (JABliiEN, N\Í'JI, 28, 

Idem • íd. de 2.500 íd. el 30 por 100 
Jdem íd. de 5. 000 íd. el 40 por 100 

Las de aubaatu se ~lgen por tarifa especial. 
•iimol'o ~'•• 0,110 

GACETA DE MAD.RID 
-SUMAR.IO---Parte onetal. 

•'· Ministerio de Marina: 
Real decreto disponiendo cese temporalmen· 

te en el. cargo de Inspector general de 
s~s satt.itarios de la Armada, don 
Anael .JJ'erndndee Cáro, Inspector general 
· d4lá Armada. · 

Otro. disponiendo que el: 1 nspector del CU6r· 
po de Sanidad de la Armada, D. Jos~ 

· Devós y París, cese en el cargo de Jefe de 
los servicios sanitarios, y se encargue de 
la 1 nspección .General de dicho Cuerpo. 

Otro t&Ottalwando Jefe de los servicios sani· 
.tarios de lr~ Armoor~ _al _ Inspeetor de di· 
cho C'UM'po D. Andrés MediM y Gon· 
edlM. 

Ministerio de Fomento: 
Real decreto admitiendo ; lá · dimisiótt. · del 

cargo de Director genef'ai ~ Agricu Ztura, 
Industrir~ y Comercio d D. Mariano Or· 
dóñu y García, 

Otro nombrando Directo~: -general de ..(lgri
culttwa, Industria .Y. Cemercio á D. Car· 
lol Groieard y Coronado. 

Ministerio de la Guerra: 
Real orden concedietwo al Capitán de In

genieros D. Bruno Morcillo Muner(l, la 
orue de primera clase del Mérito Militar 
blanC(J, pensionada. 

Otra concediendo á los Jefes, Oficiales é in
dividuos de tropa del Cuerpo de Estado 

PARTE OFICIAL -
PBBsmDCI! DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso :xm (q.D.g.), 
S. M. la REINA Doi'i.a Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In· 
fantes D. Jaime y D.a Beatriz continúan 
¡¡jn novedad en su importante salud. 

De Jgual beneficio <Jisfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. _......,._._ 

MINISTERIO DE MARIN! 

, REALES DECRETOS 

Á propuesta del Ministro de . Marina, 
de .. acuerdo con Mi Consejo de Minis· 
tros, 

Mayor del Ejército y de la Brigada 
Obrera y Topográfica, que figuratl en la 
relr~ción que se acompaña, las recompen· 
sas que en ella se expresan. 

Mlnlaterle de la 8ebernaol6n: 
Real orden disponiendo 1 se convoque r~l 

Cuerpo de Farmacéuticos titulares para 
la renovación parcial de su Junta de Go· 
bierno y Patronato. 

'Jlniaterlo de lnstmei6a Fúhliea J Beliu .&111.: 

Real orden nombrando á D. Pedro' Arn611 
Pausas Prof~sor numerario de lá Escue· 
la Normal Superior dti Mae1ttos de To
ledo. 

Otra declarando jubilado al Catedrático de 
Historia Natural del Instituto_ de Albace
te D. Vicente Mompó Vidal. 

Otra disponiendo se acepte el donativó con 
destioo aZ Museo Arqueológico Nacioti(Jl 
hecho por el Sr. Conde de Romanones 11 
que se den las gracias al referido 1eñor · · 
por su Uberalidad. · 

Admlalstraoi•n Central: . -
ESTADO.-Asuntos contenéiosos.-Anun· 

ciando el faJlecimiento en el extranjero 
del súbdito español D. Juan Albareda 
Plaus. . . 

HACIENDA.- Dirección Gener.al de la 
Deuda y Clases Pasivas . ..:....Relación de 
las declaraciones de derechas pasivq~ ~
chas por este Centro directivo durante la 
primera quincena del mes actur~l. 

INsTRUCCIÓN P11BLICA.- Subse(lretar~a • .,_ 
4nunciando halltlfSe vacan.~ ~n la Es· 
cuela Superior de . Artes industriales 11 

1 
Vengo en disponer que nombrado en 

comisión Gobernador civil de la provin
cia de Baleares el Senador vitalicio, Ins· 
pector general de Sanidad de la Armada, 
D. Angel Fernández Caro; ces!' temporal· 
mente en el cargo de Inspector general 
de Servicios Sanitarios de la misma. 

Dado en Palacio á. tres de Noviembre 
de mil novecientos nueve. 

El Ministro de Marina, 

líGtor laría Coneas y Palau. -· 
ALFONSO. 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minia· 
tros, 

Vengo en disponer que el Inspector 
del Cuerpo de Sanidad de la _Armada 
D. José Devós y Paris, cese. en el cargo 
de Jefe de los Servicios Sanitarios y se 
encargue de la IJispecci6:n General de di· 

Bellas Artes de _ Barcelona una plaza da 
Ayudante rBpetidor de la Sección Artís· 
tic a. 

Aclaración al anuncio in84t'to en la G ACE· 
TA del J.ó de Octubre próx-imo pasado, 
convocando á IJpos;iciones para cubrir 

, uM' v.acante en la Escuela Especial de 
.Pinlura, Esculiura y Grabado. 

FOMENTO.-Direeción 'general de Obras 
: Pdbliclls.-:-Ci:mcediendo á D. Eladio Ar· 
ndie el aprovecham~to 4~ litro 11 m~rlio 
de agua por segundó de los manantiales 
de La Atalaya para el alicisteéimiento de 
un Colegio. • 

Idem autorleaeión á D. Alfredo Moreoo Os
BO!'iO. para derivar' del rio Guadalimar, 
féi'mino municipal de · Ubeda, sitio deno
mitiOOo Los Pi616uelos, toda el agua de 
estiaJJP.- ~~- 5.9!Jp litros por segunrlo 
en aguas théaúls ~1fi~les para derli· 
carlas á la o1Jt6ncfán de un salto de 17,85 

· -metro~ d~ alttlra co'n destino á la produc· 
: cion de mergía eléCtrica para transpor· 
tarlr~ a L(J, Carolino. 

ANUO 1.0-BOLiilA.-:-INSTITUTO METEORo
LÓGIC0,-:-0~V~1(0lUO, ~B MADR!D.
QP,OB1CIONES.:.....:SUBASTAElo·; ADMINISTRA • 
CIÓN PROViNCIAL._:__ ANUMCIÓS OFiCIA-

.· ''tEs . ..:...:. SiNio'lt.u..l-'-EsPBCTÁCULos. 
ANUO 2.0 _::EDICTOs • ..:..:.CuAhROS ESTADÍS• 

TICOS DE 
)~~QIENDA:--Suí)sb'crétái'fa; -Inspección 

• General.~ Estados ddftl.recaudación por 
· ·provincias 1J concBptos co11tributivos obte· 

. nid(J _durante _el mes qe Octubre último, 
. compar~da . cor' la d~ :foual mes de 1908, 

ANBXO 3.0-TiúBUNAL SUPRIMO,- SALA 
DB LO CJ:vJL,....;..'Plíegós 321 83, 84 y 35. 

l· c_ho Cuer¡>o, ,porh~~:ber}lesado_ en · el mis· 
mo el Inspector gerierai D. Angel Fer· 
náQdez Caro. · 

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil riovécieritós nueve. 

· ALFONSO. 
El Ministro de Marina, , 

Víctor María Contas J Palau. -A propuesta del · :Ministró de Marina . . . ·, . 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis· 
tros, 

Vengo en nombrar Jefe de los Servi· 
cios Sanitarios de la · .A:r,mada, al Inspec· 
tor de dicho Cuerpo D. Andrés Medina y 
González. 

Dado en Palacio á. 'tres de Noviembre 
de mil novecientos nueve. 

El Ministro lle Marina, 

Víctor Haría Concas y Palan, . .. ALFONSO 



.. 

MINísftlitÓ'.~ :nE:i·l~.:·'~ ~~i ,;::./, ~-··. l · __ ;:b~. - : ' .ee'ln/M~.· .·.;u_: daze·.·d._1e·L. opi~gr~I:n· nasM,._oqrucei_n1o1 ..... u_~_na ._t.·_· .~~.-~~~. ~~ci~~~a~: ; ;. qu~ ·~~ ~esté p~nto ·la 
ll . n "" o uu .. .,. qbl"a lo ~iepe ~:UY gr!!cntl.e, (lS digna de 

• . . .. ..,-- ·rnd•' ., ' ··· . · · • '' .i intercaladas &Ué&l' t&:ttO' 55 figuras nnme- t?dc?, enco~.iq _ Y)ltil~.~~~a para cu.antos 
· :; ,;,;,e,;¡_-,,<· :.:: ,, : ·lk·í ' : . f ··:t~dag;y: 23 'sin rt'ilnierar;· · ·. · • •. ·' ··· ·trayanñe etílplear1M exptdl!tv'os; s1endo 

'•J.tEAL'EStDEPRET()~ ' "''' :<l h f · J', Las' ensefí:th~! qu-e cOntiene ·se agru- sU.a~tor- inerecedor ,derecompensa y pro-
... · .;. ,, , ·· ·.'· ; C> bl l< ;J •; . ~-:c-rl'fdn· . :: :• ! pall'bajocineo"epígra(es,··ásaber:«Explo tec~on. ,, ..... ,,,, ,,,;·ni··· ' ·.·· 

Vengo. ~.n.adrrn~m , l~:dlJm.sWn)q:\l~ .o!l§lj ~si-q-o&>~;\:cMedios>au!!U.tares»" «Empleo de . El examen. d.e las h<¡jas d6,.servicios y 
carg_(),d6' Dir~t\'l"g~rlll de .4\~ridnlt~ra, ~ los ~xplosivc;¡s>>,. «Minas de P!-'oyecmóm y , d'e · hechos· ·del interesado · 'Mntrlbuye 11 

, Indn~tiacyCó$!lfd~c:>' '~ bii: ',Pj.'~éntatlo ~ «TtlrpedM ' y' mu~.as ,antom!itiOas•; 1 .·• robustecer la opinión favorabilísima que 
· D M · ·•" ·' o'· 'd·'·ií· ·' '' 'a'·• .. •:-~· ··' ·· ··' '1 ... , ' •-" • \ ~'JBl·prime:tgrupolesp¡eaiftealas- cara.ote- ¡ ·de .él seforma.ahe&W<Uar su ijbro;goza de . arumo r o ez -a.r,c .,. -, . .. ., .. 1·. , ..• l ,.., t·t · .d· .. 1 ... . 61 _. d . · d' . . b r1 · h d 

. ·. • . '.'Te,- , .,, .. ,,;.n¡- •,_.,¡, ! ' flS bas e a·p vo,.a ' ~ mma, mamtta · tlllUf, ,-g.BJ1:M :o,qta&..: .... ~ c,:¡n~~pto, a es-
Dado en; P:Jl.aQl~·~. tre~ ·. · .~.·· ~?V:l~Jilbre ~ y 'piorinité:•'la manera· de hace'rlas · .. deto- ' ~mpei')ad<> importante~ . co~u,siones y, re· 

de mil n .... ~_¡e_ ... : .·~.-.. ~ ..• ·.e·'· D:tos :n~~W. ·'_ e., ;· : .. . ·:/: ': .. ' '~. ·; { ~·.r. y·l. as P_. re·.c!lucú:mes que deb'en.· obser- J>etidlls \reces1 el cargo de·P:rore·$or; ~e han 
· ··•:Lr r; ;A);.'fn'f.Tg(f' ·, 1 ~.\tarse aJ 'nl'Mle]arlas¡to«o ello oon la;non- , ls\dOidadas Ias •gf's.oias de éRMl orden en 
" ' : ; , 1. '~'':' .'J .)'r., ··~~ I A ~ ué(~ión're&'Rii.-enda?~e ere obras de esta: m- ¡ varias oóasrones; por servioioitdilltingni· 

EliUnlatl'O'_.cJ.e r,qad8P, n .:• .. t :L ' 1_; ~. • dtile,:• pero 'Sin ottuttr. »4da que sea !nece- ¡ .'dos. ; y. s.~. ,bal·J·a . .. ~. . . ¡.,pOS,eli!Hín. ·<W .... d .. O$... emJ.ces 
RafaeHlatiet•·~· .o , ., ;~': ' .;. ' -'· 4 sario. . · d,ewimeraql~S!'Jdel M~ri~o)iiditarcon 

. ;,;r,; ·,~fH ,,,.¡ , ;,;!'' ,.,,,.p¡t; . r;, ! ~_hr/ ,1n1oil ~ ·Íc PQ-a.•: flfcllit'at · el~ cl\lcmlo • del •eápacio ~ diStlf,ltiVo 'phittco{la m~dalla ·(le :Alfomo 
·:.··, · ~· •:,·., • ,:~ : · J· '· ~l ,;'' ! rr' ~ · ~U:pado por las:cargas;de ca,da explosi- ; XIII y una mención hónórfftea. 

En a,.ten'Hon' l'lí{é"eti}cúnrmwó'i~· rt'iie ! :vo,'tltbfto: oonbentradail! :oom.O lineales, se : ._, Para .apreciár el VAlor de,la •. pbra del 
· · ·' .,. ·' ,~,,. ; •'t) 'I < .i>'' ,a0u ,,;·x:J (f' •p1 ;. 'itisel'tiui 49las rtabi.a'S· que sé ' completan ; Capitán Morcillo poco se necesita, y pue• 
"oncUPJl_P, ~~~ · ~ ,y,a.r,J<t~ ' }'H~~' ,~ ~rn para la picrinita,' eó~· diselíos in(lioand~ ; ge añadirse.álos cahJrosos elogips hechos 
nado, . ex Dlp~tadArft·,G~~; ,¡,r C '' ,¡ ;: R< :1 '"tm·odo· d&cagv.upar· ·los• petardO& regla- : por lá Sección pi! Ingenieros · del Minis· 
Ven'gó~,~~ra'rli !' J.)Jreetor gttDet~alf mentuj~;¡ :,; .:J· .>.:; ,, >; ,JL , , ~_"" , · ~ - .· 2 rio oo la ·Guerra;y l'a Junta Faoultativa 

deAgrlc~~'f!W~~~tfia'flO¡· . ~J:IelO't> t '',L 'Lóir-niedios· a.uxtliarea<le 11ne s.e ~ata; · del Cliel'po~: . . '· · . 
Dad'''· ·•' :#atill\l ~ -· "W~'"· }lH.h l[;J. ¡ ~ell:segua.dn ~IJ.~ :son ·.lOS< d1stmtos,. Todas l~s cualidades lie,t)OJ;l,C)isión, ola· 

• 0 :·~¡:h. , .' J.l~~9¡•-,;~~"-:' . ~; , H ¡-mrp,m e s 1 ltlpossü·m~aas¡ las:oápsulas, los:.estopi-: ridad, justa medida de llis ensei1anzas, 
de· nl11 Mll'ea.l~]lM~I\~M~ :• 1 .,. v ' ~ ct '; n ';:; ; í : neí;• ClJ.b4JB; cond ueto~e$,;6Xplosere.s1 pilas caráCter' eminentemente práctico y ex ce-

• _: -;~ ~ < , ·~;J¡w :1t ~~~: ··it~~ '¡ r , y galvanómetro&; •eWníen·iós .. que ~ tl.és-; l~nte JUétpdo qe exposición ad9rnan 11 
. · ,. ':•!J <o ;....,¡b,;,r~:l •.!rí >ll• \''.;!,,;;, t ,; ' .:•crit;~en ,(lonla: tna.yol''Cl.at'ídad, enseñando' 'esltfpéqti.éñ.Olibto¡ e.rLdó'.rrde el'leétor no 

' lllJ llliais~@~ .J.IY~tp,t¡o,l.i,>. ~· · :: : Al;,<cHJtc:; ár reconocerlos y !i emplearlos . oú :. todos· se pierde como en otrollllámado$ manua-
·RafaeJ ,6Auet. ; ~~~ fJ<,;t•.l<..Jh "'' ' ' · .•• • > , lOB\OO.!fos :que ;Be puellan·presentar. ' les, que no tienen de manual más que el 

·· .:··": .· ·.· :<,~<· '' .J¡ f•L: :·, ~E,, ,,.r.: El:'eanpléo de· lO!! expldsivos se ·explica. nombre, sino que encuentra rlipidamen· 
, ,;[, !· ·¿~" > ,.:.J::.l'. ?.:e:; . :~pémn4:o,porsei1aiarlaacircunstanoias : te el dato .que necesita recordar, la fór• 

. · •• ·. ··· .•· ·· ··':. W .' .. i '.'GflEW_·· :·:'.' ·.que pue·d.· ep. aeóhsejtl'l.a elecm.·6n .!,le.un. o mula que debe emplear y la disposición m S.TERW. JJ&;<Lll ', • , . . r :·_... :1í otro·tipó;•comQ·miís .• aprop,iado al ob-· que-debe adoptar en tod<>s·Ios casos • 
.. """':..._.~ • '• 1 ':.SJ•:;._ ,:: .• t .,. ·. ~ J'etmque••e desea ·e~ seguir; enseñando á, En él laS táblas y las figuras están don· 
· •:.;·. • : .:s .. ·:.\ ,;,::-.... , ' .13ont;i.nuaeión·la voladura de tierras, ro-; d!'l conviene para. no perder el .tiempo en 

'· .:· ltEALBS· ÓRJ)~~ ... : . oos !y•·obras de fábriea.·.de tedas clases, y · 'volver hojas, y se ha procurado en todos 
.. , ·' ,. ;::,; ,,:¡ .(.:·.:~;~:.:\ i ,:,: lit,·~::·~ ' 1 •lll.· mptu¡:a :de: maderas •Y· hierros, indi-: los detalles la comodidad. de los que de

Excmd~ Sr •. :: 1!11 BEY.J(q,_J'l.:g,), 4-e . QQJl~ \tland:o:en:cada uno da. los v:ariados easos · ban emplearlo, ,editándolo ·con gran es
formidad c~n el :ilifdriiíe> &initWo. p~r la •«¡ue se: esp~iftcan. la dillposición y el cál- mero para que rf.liimlte, como há resulta· 
Inspección· Gene:L'I:llfie.:J9s'.~ta.b.~elli,!Jli~A. - ~. -.. culo deJas cargas, sin olvidar, como de do, no ya un mllinual, sino un libro de 

· · · · ¡r · é. 'ijii' ··· l · · híiltta ' grlln' aplida.ción en >Iá gu.erra, la . destruc-. ·bolsillo, que. podrán holgadamente llevar 
tos de llistr;"Q.cd.. ~ · ); . us ~~ . •.. ,r~ ;otón'• del•materiaLfijo y móvil de das .lí·. en los suyos los Oflcia~es que tengan que 
que á continuaclt$nis~J iDBerta,:Y· lffll':J14il!lü~ :- n-eas fé!Teas y de · las a1ambradas que se :servirse de los explosivos para usos m1li· 
luciól'l de 2"r:d~Fcó'rrien'té ólij81 'hlitenidó; '-eQlpleau :~onio defensa aooesoria.L 'tares. •• · · 
á bien e. o{l~e. d. ~.~ :!il:ea. · ·. P.iiÁ_P,:gé'I., .. ll,_~ie.r~~ ;;; .', ~·Las minas de proyección y Ias automá- Trabajos como este son los que el Ejér· 

· . · · · • · • · · · r1 · • • · ti4as se estud~an del: .mismo modo esen- cito' neéesita y Jos que el Estado debe pre· 
D. BrunQ . 1\{Q.rc~llQ : ~Jl:~J'!l,, 90~ >,4M~!tl~ ciah:nente práctico. · miar y fomentar, con preferencia á otros 
en este Ministerio, lili Cruz • .de prtmeta: La manera de construirlas y calcular voluminosos de esta índole, en h>S 'que, 
clase pel Mérito Milit¡tr .oon diijtintivq ras. cargas, la aplicación más ventajosa pretendiendo enseñar el empleo ó mane-

. blanco, ,penslpiiad~ ·~o~·.=e.ItQ ~f19{J;~el de caaa modelo, las dificultades. de eje. JO de alguna cosa, se remonta el autor 
.,...,ldo de su ... a. otu .. alem. .p"léci. ha.. sta:.·. ·su: .*· s~ "cuclón; · todo se ·considera, y sobre todo, hasta su origen y describe minuciosa· 
.,...., $e' discurre con acierto. •mente el proceso de su fabricaoi6n en to
eenso 'Ál ·inmedlil.tb, como com.pr,endidd . ' Para terminar se describen algunos ti· · dos los tiempos; m:as al llegar al verda· 
en las .dispo~iciones tlWl lm el· referidó pos- de granadas de mano. . ,, · · dero objeto del libro, li su :finalidad ·prác· 
'inforxae.se ~J).CfPP .. a.rl .. ·; .:: ; i · • ·.· ··' "' . , ' La•Junta·facultativa ·de Ingenieros, in- tica, se limita á exponer algunas genera-

. · · ·· · á B · :lt>rttiand-o · sobr&~:~sta obt•a, dice: :que en lidades, que rara vez sacan de dttdas al 
De Real ·.orden 19 digo : .· V. · Plll'll: su ·~lla .s~ha pretendido . y conseguido pre- que lo consulta para saber de una mane· 

cont.'cimiento-y:~emlsefectos. Dioliguat+ ~rentar en forma muy condensada to- ra detallada y concreta cómo debe proce
de á . y. E;' ri:i.uilli~fl· a.tlós; · Mad~d, :JO;de ' dós ' los datos y materiales~ que el oficial der en un·caso determinado. 
Octubr~·.d~.ll)()O.'L; : ;: ·,;;¡··~·· ;~, ·,/ ' ·~eder <necesitá.r :para: hacer un racional En vista de lo expuesto y teniendo en 

L.U." .... .U.Jil: , ql'tn.PlEWFde los. explo¡;¡ivos;· añade más cuenta los méritos ya contrafdos por el 
~ .: adal~te, que es muy .. de apreciar la Capitán D. Bruno Morcillo, que atesti· 

Sei1or Ordel}!l,dpt;) MP.~.os . . ~e .G~_ r!11 .. ··,;, 'r~WA . habilidad de haber · condensado en guan una vida de inteligentey·.útillabo· 
In",;,.,.... • . que ... · 86 m. ·~ · tln poco ' espacio la ciencia del' mina- rioeidad, Ia Junta de esta Inspección Ge· 

1 VI ·,.~ ' fu>t . actual,. de modo. que nada sobre neral opina, por unanimidad, que proce-
Hay un nieÍI!-br~te que di~e~In!IPéCeión -;. nada . falte, y termina manifestando de concederle .la Cruz ·de . primera · clase 

General de los: '$tabreclnuentos;.ae Inw- :que~~ ManuaZ •es de gran utilidad, no del Mérito Militar, non distintivo blanco, 
trucción é índusti'ia niilitar.• · . · sólo P.ara el oficial de Ingenieros, sino . pensionada con el 10 por 100 del sueldo 

Excmo. Sr.: De Real orden, fe~ha.14 de para los de IJJB tres · restantes armas de de su actual empleo lia11ta su ascenso al 
. Agosto ftltimó, '·se,,dis_pusó @e' esta In~- combate, estando seg"Q.ro.s qe que en la inmediato, con arreglo á lo preoeptUiido 

pección Gene:ralttl.fO'l'mase> aeerca: •de la práctica resultará de q. n valor in aprecia• en el'' artículo 28, en relación con el '19, 
propuesta derecomp~nsa hecha Jfavor ble•; considerando un deber llamar la del vigente Reglamento de recompensas 

. del papi~J1. ,tl~~Inge.~~~~os;D.~r'\l?f> Mo~- atención de la: sup!lriol'idad sobre el mé· en tiempo de paz, y teniendo en cuenta 
ci1lo y ~íunera, como· autor de la obra h· rito · contraído por el Capitán Morcillo, cuanto previene el 22 del mismo. 
tulada Manual M~,ploBWo.t' ,l)aitl~mj- que ha demostrado una vez mfts &U mu· V. E., no obstant&, -resolverá lo más 
'J.íWtl'es. ·. · ., •. .:· ''"' ·• · •· ,, · : :· ., 'Olía'aplicaciónj· vastos ·conoclmientos en acertado . 

.(klnsta el expediente dé un . ej~D!.plar •la materia, ~r entenderla Junta que es MaAfid, 29 de Septfembre de 1909.-El 
de cl~.ha;t>bl'J,Jn~rn1~~ela J11,nt!t~aeul· digno de recompensa. . Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
tativa de !ngenJe~Q~. u!!~ no~ d~. la .Seo• ... · .. · .Una nota de la Sección . de Ingsnieros · José Villar.-Rubrioado.= V.0 B.0-M~• 
.ción cwrr~ópWente ~ (lél· Mmisterto de ' diH M1ni~t~rio de Ia·Guerra, en que taro- cías.-Rubricado.-Hay un E!tllo q-qe di(J6~ 
lil Guertá; ina~~cia .~~U":teresad<? en ' bi~nsetnf(jrmaªGflJ:C~·4eJ M"anuaZ, sig- «lnspección·Ge:qeral · de ·les Estableci~ 
~iplica de qu,e S~ é~JJ).i.ri~ ~1 _tr.aba]O y nifióa muy razonablemente, que QO . Jla ,mierttos de lnSt1'UOOÍÓD é Industria ini• 
copia de sus hU_fitS ~-~;cJ.os· 'f'de he• ·de medirse el valor de los libros por su litar.• · 
ehos. ·• volumen, sino por la doctrina y enseñan· 

• ·' , . .. '~· ' ' 1' .. -~ ' ...... 
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. Excmo.Br~iEri vi'stii de la pl'ópuest8. de " Já Jsla de T~ile~ife· est~ situa:da·· ét1trll0 l~ f cfltl6n dé Stt eonrpaflero ~~ Teniente Co· 
recompen~a:s fórmulada á favor del per· , .28 ylo~ 28 37 c.Ie latitudN~ Y ~o~ 12 _26 , ronelElol~ y ~n l~ prActica de esta clase 
s nal U"l l'luerpó de Estado May· or del · •y_tSO 15 ·. lon~tud O. d~l meridiano-,de de trabafoti!> en los cuales es .. una verda· 
. ~ . • • ~- Y. ·. · •· · . . . · . • ·· Madrld,con unasuperfimede2.04l,14lml1 dera autondad» .. , .. 
l!}JércltQ Y d4tJa ;Brigada Ol:lrera Y 'ropo· ; que ha sido triangulada por medio .de . Por todas estas consideraciones estima 
gráfica-del mitmo,que se. ha distinguido : una·.red formada por 149.,triángulos,··ce· · el Estado Mayor .Centta1 que este trabajo 
en los trabajos realizados para el levan· · rrados todos ellos con ·&~ores b&stantes reune méritos suficientes para que pase 
tam'én+'o "A, ·p.· lano d~ la 1·81a de, Tene· . inf-eriores-á los límites de las tolérancias . {. ta ·~ubsecretarfa · del Ministerio, por si 
· . 1 . ~ . , .~:r"' .. . · . · · . . : .admitidas .. , , eons1dera queae han hecho acreedores á 
r1fe, . La baae de ·partida, aaf como la' l\e . . recompensa, tanto los Jefes y Oficiales 

El REY(~: D. g.), de ~cu_erdo e?~ el in· l oomprob~. ción y:l9sl&d~ de ~os _ po. lfgo· ' como los individuos~ 'fi'opa que en él 
forme enrltldo por esa ·Inspeccion Gene· • nos del canevas, se h~n•obtemdo eon UJl han tomado parte. . 
al ··. á' ' · ' ti ·.· · · 'ó, ... · · t ·· ' error .inf-eri(j)r al que se admite entraba- · Figura también en este expediente un 

r .. ,, ~u~, _cpn nuac~ .n ~t' .mser ~·-·~por .. jos de precisión de .esta clase, lo qut' «de· · escrito del Teniente-CoroDelArdanaz, en· 
rasol11QIQ~-4~ · 27 . del.,aat.ual, · ha .. tenido á , muestra de un modo tenninante, el · mi-'. trepnd,o ,los ,trabajos que últimamente se 
bien-coli.deoerá los :Jefes, Ofioiales·é -in· ' nucioso ··f!·· extremado .- cuidado, · Uevado '. le encomendaron, en el cual dice cómo 
di"\iíduos de 'tropa comprendidos el1 la si· ¡ constantemente por la 0ofDisi6n en tra·.· están hechos los modelos; y rf'comienda 
:· . ··• ' · ·16 · ·. · ,. · · : . ¡ bajos de campo». .· . . al Jefe de taller de tercera cJ,ase D. Ma· 
gui.ente_..llelac_ .. n, l.as,recomp.ensas ~ue. e? . cQuelos oálculós de difQrencia.- d_e ni· nue~ Molina, Maestros de segunda Cona
ella se eJ!;presan, .con arreg}o á las d1spos1· ' vel y compensaciones de cotas son tam· tantmo Garcfa y Fernando Vega, y obre· 
clones que:en•el referido informe semen· bién pedeetamenteadmisibles y los erro· , .,:o de primera.Juli~ Vinuesa. . 
clonan. '; t ·: ,res á distribuir clep.tro de~da triángulo · En un .torpo de 245 páginas, de pliego 

·Re' · ·· · 't .. · · d. ·1 · d' E · ··. . ; de muy escala -entidad. a -· . . .. , entero, se trata· de la triangulación de la 
De . . . a _or en, 0 Igo á V. : para su . ..·· La orientación del plano se obtuvo por isla de Tenerife;·fighrando:.en él la Me

couoOimientp Y demás efeQtos. D10s guar- , el promedio dé 26 altlÚ'a.s correspondien· morfa descl'iptive. de la. mi,sma y la in di
de á V. E. muchos afl.os. Madrid, 30 de : tes del Sol; y para determinar el valor de: cación . ,de los .procedimientos seguidos 
Octubte ae 1909. la declinación se trope~ó con mucbasQi- ei1<l,ichotrabaj9; ,se relatan las dificulta· 

· · ficultades, debidas á ; la aaturaleza del des de todas clases que· se presentaron y 
· · ' LUQUE. suelo, obteniendo, sin embargO; el de, c~mo se venci~ron, y las penalidades su· 

Se ... 0 r I.n· s.p""tocr .general de -los .;.,.,stab-_le· ·. .ts• 35' que sólo diftere en &' det asignado. friglll1á~nsa de la naturalez~ del terre· 
u "" J!¡ por la Dirección de Jijdrografía .,n el no y ueseo de aprovechar el tiempo; con· 
cimientos de lnstrucci6n é Industria mo· 1900 . . · · . - ,... . . tiene, además, todos, ióS cá-lculos hechos 

·militar. Deltribe A continuaol6n los -proceclf~· para la medición de las ,baSEis y ángulos, 
mientos seguidos en elleV!lJltamiento def cierre de los polígonos y determinación 

Infórme que se cita. detalle,.y respecto !la date_ ripci6n_ ·geo.· • de sus. lados, yobténci.ótr de la. s_. coorde· 
· topográfica dt! la isla, dioo 9ue . es .muy nadas y cotas de los. vé~ti9~s, termh~a.ndo 

Hay un membrete que dice: «lnspec· completa y: minuciosa, oonstituyendo un con. un cuadro de los lWotes deftmtlvos 
ción General de los Establecimientos de conjunto metódico y: acaba~o que JtlO deja de los ángulos y lados. 
Inétrucóión é Industria militJlr.» d~talles ignorados en todo .cu~nto puede L~ Memoria del detalle, firmada por e{ 

ExOlJlo;· Sr.: De Real orden; fecha 26 de ·.interesar conocer en un trabaJo de Iacfn· Temente.Coronet.Ardanaz y Comandan· 
·Abril último, se remitió á informe de: rlole del que nos ocupa-, ue~Jcripci6n em• te Martfnez Lbaro, . oolista de 327 pági· 
esta Inspección General la propuesta de , balleoida con la elegante di4ci6n que aore- 'nas ·de pliego :entero y· está adicionada 
~a formulada por - el Estado , aita como escritor correcto y castizo á su con los datos estadísticos de la isla. 

· Mayo~: Centr&l á favor del personal del autor. · . . . . En . ella se da cuenta detallada de los 
Cuerpo de Estado.·Mayor del Ejército y .. Aftade después: cBa"ta dirigir una trabajos de campo y gabinete, de las pe· 
Brigada Obrera y Topográftca pel mis- ojeada al plano presentado por la Oomi· nalidades sufridas y dificultades que se 
mo que constituyó la Oomisióa encar· sión, para hacerse cargo 4e las grandes :presentaron · en:. los pi'imero1,1; · procedí· 
gada del levantamiento del plano. de la dificultades que han .. ¡¡ido que ven®r · mientOi que en· unos y otros se han se· 
isla de Tenerife. · · ·antes de dar cima i tan potable empresa: guido, fórmulas _empleadas, grado de 

Dicho Centro, con motivo de haber •la gr.,u, .escabrosidad del terre~o; las pro· precisión alcilnza.d~, trabajo efectuado 
presentado el Teniente Coronel de Esta· fundas:l)urancadas que.'constituyen una por cada uno d'e los m dividuos de la Co
do Mayor D:.Ju1io Ardanaz,Jefe quéfué sucesión casi. no interrumpida de pasos · misión y el rendimiento, según el tiem
. de ella, la reducción del expresado plano diffciles, y las eftQI'Dl.es y abruptas altitu· po que llevaban én la misma, resultando 
en escala de 1 : 100.000, qpe se le habla .des en que muchas v-han tenido q_ue . de esto que el T~iente CoronelArdanaz 
ordenado y que realizó, dioe, con el inte· voriflcar sus.trabajos, pudieu.do tan .solo ha éstado en e1la y sido el Jefe durante 
ligente·celo·siempre demostrado en cuan· .· utilizar, para este objeto,-los . dtae de . .ve· siete. ailos y · cuatro meses~ levantando 
tas·comiaiones ha desempei'iado, aprove· rano, á: causa de las O()Ost'antes niéblas '906íS8 km1 ; que eL Teniente Coronel 
cha la oportunidad para dar cuenta de· que los imposibilitaban enJas otras eata, ·· ·Cantón; estuvo _dos. afios y seis ni@ses. 
tallada de los trabajos ejecutados por la.. clones del allo, la casi ab~oluta oare.ncili efectuando la 'triangulación y lev.antó 
·Comisión encargada de la formación · de de agua, elemento tan iJ:u)ispensable para . 35.9l) km1; el Comandante Martínez Lázaro 
acftiély procedimientos empleados en el la vida, y la falta. de ~ursos que lle.va · •75(),90 km• en cuatro anos y dos meses; 
aniRIDo;; consi~ la despoblación en que ·.se-halla elCá.:pUán_.s_ uél'. · -ez.D._eza, 23.4,29J¡:m• en_ u_ n 
' Manifiesta que una vez terminada la la regtón central, la más Arida y elevada all.oy siete .m~ el Comandante More· 

.triangulación,·fué presentada· la Memo· · de 'la _isla, dan una idea -de las penalida· no Alcántara, 67,1~n. :nueve meses, y el 
moria ·de In misma, la que después de des sin .cuento que ha tenido que sop()r-,· Capitán López Solei'-.:attxilió en la trian
mtiluciosauu''lt9 examináda, fué aproba· tarla Comisión, dando un al~ ej~mplo gnlac\6ndurante diez meses; el Maestro 
da, asi éomo lus cálculos para la resol u· ' del buen espíritU y entusi~J.SiDO OQII' que d~ , taller.de. pP.m~ ~Francisco Cabello 
rUin de todos los lados de la red, los de realizó un trabajo que t:~n estas condicio- Gómez ha estados1ete ai'los y diez meses 
las t>oordenadas planimétricas, de los . nes puede calificarse de notable .y aun . prestando los . servicios dé auxiliar de 
vértices y Jos de sus cotas, procediéndo· excelente, honrando & los que lo llevaron oficinas en la documentación periódica, 
se después al levantamiento del detalle¡ i cabo, sin que en el orden técnico se les trabajando en los cuadernos de campo-, 
conforme se Jisponfa en la Real orden pueda poner reparo ni tacha alg~na.,. ·cálculo de cotas y red"Q.cidas, compensa
dtr29.de Diciembre de 1898. · ·Después de hacerse · constar. en el in· ción de coordenadas y acotación de ero

., QueJos trabajos que fueron entrega· forme de que nos ocupamos el mérito quis; el Maestro de taller de segunda 
- do~ . el.2C ~e Diciembre de 1908, lconsis· contrafdo .por todo el personal deJa Po· . Luis Otero Baeia ha servido en estaCo
ten; además de la Memoria dicha, en misión, se señala. el muy extraordinario misión siete aflos y diez meses, distin· 
otra referente al levantamiento de data· ·que contrajo el jefe de la misma, Tenien· guiándose én el manejo de aparatos y en ·ue con la descripción topográfica de la .te Coronel Arda,naz, redactando, en c"Q.m· la instrucción del personal para los tra
isla,de Tenerife, dos hojas de papel fo· plimiento de órdenes superiores, á' la. vez .J:>ajos,de campo. 
rrádo en tela con los originales del pla· que ejecutaba aquel levap.t.a111.1ento; un El obrero de primera Pedro Rodriguez 
no, una copia del mismo en 'otra hoja de . proyecto de. instrucciones para los traba· . González, ha permll:ll~cido tres ailos, ,Pres· 
papel forrado también en tela, varios JOB topográficos. del Cuerpo d~. Estado . ta1140 buenos serv1c!os en el mane] o de 

., croquis parciales y 13 carpetas que. con· Mayor, que craahzó con t$1 preciSión, tra· instrumentos y auXIliando en los traba· 
tienen lo_.s c.uaderilos de. campo y cále.u·. . tando los asuntos con gran amplituli y . jos da cAlculo y oficina. 
los correspondientes, además de los pla· descendiendo á tales detalles; que su pro· Al hacer presente el Jefe de la C•lmi
nos de loé campos de tiro de las Encen· . yecto rebasa en mucho los llmites de un sión los vahosos servicios pre~,~tados por 
didas y del cerro de Taco, que habían 1 Reglamento, pues es una notable obra el personal de la Brigada Obrera y To
sido remitidos anteriormente. doctrinal inspirada · en gran parte en las pográfica, se lamenta de que _E~r el poco 

De los trabajos- presentados resulta que i ideas expuestas en la T~pograffa de pre· poryen4' que üenen en . ~1 l!.]éreito es. 
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tos modestos empleado.s, ,rss,hayan se
parado de filas los dos últimos, cuyafal~ 
ta, dice, seguramente se nót~trá ·en los 
trabajos sucesivds. · · ' . ' ' ·' · 

Además del personal de Jefes y ;Qfioia- · 
les citados han tomado parte ·an es~ , 
plano cinco oficial.es que sed~stinaJ,"on 
en concepto . de . prácticas, los . cuales le· 
vantaron en ·conJunto 4G,BO km">' Y que 
no se incluyen en esta, propuesta, sin · 
duda por la poca jmportancia . del traba-
jo realizado por cada uno de ellos. : 

De::;pués se hace .· en· la Memoria unir ' 
descripción topográfica -muy minuCiosa · 
de la Isla, en Ja.que no se omite deta)le · 
por insignificante que pudiera .parecer 
en lo referente á orografía, hidrograffli, 
eo,tas, faros, puertos 'y ·comuniriaciones 
de todas clases,' terminando · co-n· 41n· con• 
ei(mzudo estudio.militar de la-misma. 

Las instrucciones para .la eje~ución d~ 
. trabafos topográftpOs y estadístico~. en

comendados alGuétpo ·de··EstadcrMayor 
presen t«das· poi'" ·el ·• -Teniente · Ardánaz1 : 
constituyen dos tomos· 1 de pliego -entero , 
de más de 400 páginas, sin inclum en 
ellas las numerosas tablas, fOI'ID,ulários 
y láminas quelas complementan. 

En este trabajo-expone primeramente 
las razones en que .funda las variaci()nes 
qne propone, y después, en. capitulo!! y 
artfcuJos especifica todo lo que se. rela· 
ciona con el tema enunciadó, resultando 
ser un completo Reglamento del· asunto 
tratado, . , , 

Del examen de las hojas , de servicio¡;¡ 
de los Jefes yOficiales antes menciona
dos, resulta ·que todos se hallan muy bien 
conceptuados y que el Teniente Coronel 
D. Julio Ardanaz cuenta treinta y ~uatro 
años de. efectivos servicios, hallándose 
en posesión de una cruz de segunda cla· 
se del Mérito Militar con distil1tivo blan· 
co; la encomienda 'de Isabel la; Católica, 
la Cruz de San P.:ermenegildo y la meda
lla de Alfonso XIII; el Teniente Coronel 
D. Juan Cantón lleva treinta y . un años 
de efectivos servicios y tiene dos cruces 
de primera clase · del Mérito Militar con 
distintivo, rojo, mia de· ellas peneienada; 
la de segunda clase de Maria Cpst~na:, 
otra del Mérito Naval-con djs~ntivo roj0, 
una cruz de Cai:los III y las medalla!J' de 
Mindanao, Filipinas y Alfonso· XIII; él 
Comandante D. Indelfonso Martfne:t Lá· 
zaro cuenta veinticinco años de 'éfecti'Vos · 
servicios y posee dós cruces de I)dmera 
clase del Mérito Militar con · distintivo. 
rojo, una de. ellas pensionada, y las ine· 
dalias de Cuba y Alfonsó·XIII;'el Coman· 
dan te D; Luis Moreno Alcántara lleva 
veinticuatro años de servicios y 'tiene la 
medalla de Alfonso XIII; el Capitán don• 
Juan López Soler lleva veintitrés años de 
servicios, posee la medalla de Alfon · 

'~o xm y una~c:mt: de primera clase del 
~érito Naval con distintivo blanco; el Ca· 
.pitán D. Enrique Suárez de Deza lleva 
;veintidós a.fi-os:·® ,:semcios y se halla 
en posesión·.'de la medalla , de Alfon-
<Só XIII, . . ' . · · . 

El Jefe de taller de 'tercera D. Manuel 
Molina lleV8'•doee·1wos :de servicios con 

'.buena conceptuación Y. posee doa cruces 
;de plata. del Mérito Militar con distintivo 
:blanco, una de ellas pensionada. 

El :'>1aestrode taller de primera Fran
;ciSco Cabell() lleva veinte . años de servi· 
,cios; el .de. segunda Cqnst!lntino García y 
:el obrero de primera lulián v¡D.uesa seiS 
y dos, respectivamente, teniendo buena 

':cenceptuaci6n; el Maestro de taller de se
~gunda Luis Otero Baeza ha servido dooe 
.. ail.os~Y mewo; -el de igual clase Q, ,Fernan· 
;d.o Vega Ochoa .ha prestado sua servicios 
.. en la Brigada .. ObtE>ra y Topográfica tres 

,7ai\osy euatrc fueses, y .el ·obrero de pri· 
'.'mera, Pedr0 Rodríguez .Gonzálezdos ailos · 
·Y once meses; teniendo ·todos ellos bue· 
'.nas notas;:· · . . · , 
i Por-lo expuestó se ve c6mo se ha reali
. zádo el -le-vantamiento del plano de la isla 
··dea'eneril&,o~~hansido los' trabajos 
que le ,han se~ido. de .. base; , lá precisión 

.• y bondad de éstos y la participación que 
.han tomado ~n ellos y: en los demás que 
! oonstitoyen este elfpedlente; los que for· 
' maron la: Gomisión. ·· : - · · . -· · · 

. La importancia y utilidád deloa traba
.·jos de esta naturaleza es innegable, y en 
·este caso .mayor aún, si se tí ene en cuen
ta la gran e:XteDEIÍQn del plano (2.041 kms'), 

:que comprende toda una· región tan inte
TeBI!.nte como ,la isla.de Tenerife; y si, por 

-otra parte; nO~· fiJamos en el sinnúnúlro 
. de detalles que contiene, en su bondad y 
precisión, bien claramente expuestas por 

; centro tan competente como el . Estado 
:Mayor Central; en la. asiduidad demostra
; da y dificultades de distintas clases que 
se han tenidé que · vencer, y en Ja· Me· 

· moria descriptiva ~e la isla; digno com• 
' plemento-de:tan notable .• obra, • que ·con
·' tiene todos los. detalles del plano, y Jos 
, que por la magnitud de la escala no han 
'pódido tener representación en él, así 
· COJllb•las: consideración es · militares ·que 
.•' del eonoeimien to .del terreno se deducen, 
· se comprende fácilmente cuán meritoria 
;, liil'stdo la labor de los que han ,tomado 
'parte ·en su levantamiento y·cuá.n dignos 
:·se han hecho de ser·recompensados, como ' 
, propone; el Estarlo Mayor Central.' 
' Para señalar el premid que,puedan me
;reeer, hay.que -tener· en cuenta, como se 
, ha detalltd<l . antes, él ·,tiempo que cada 
1 uno• ha permanecido en: . esta" comisión y 
' la clase de trabajo que ha realizado, y 
· respecto al Teniente Coronel Ardanaz, 
<¡ue ha sido el jefe durante m~ de siete 

Relación que se Cita. 

'años y que además de los trabajos inhe~ 
rentes á la comisión y A dicho cargo, ha 
.J>resentado la Memoria sobre las •lnstruc· 
.ciones ~ra la ejecución de los trabajos 
topograficos y estadísticos .encomendados 
al Cuerpo de Estado Mayor;, que tan en· 
~omiásticos elogios ha merecido del Es-· 
tado M,ayor Central. · 

Hechas estas consideraeiones, la Junta 
qe esta Inspección General opina, por 
unanimidad, que procede conceder: al 
Teniente coronel D. JUlio Ardanaz la 
Cruz de segunda clase del Mérito Militar 
·con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso á General 6 rQtiro, como 
comprendido en el articulo 23, en rela
ción con el20 y caso 7.0 dell9 del vigen
te Regl11mento de recompensas en tiem· 
pode paz; al Teniente Coronel D. Juan 
Cantón y Comandante D. lldefonso Ma~ 
.tínez Lázaro, la .cruz de igual Orden, cla• 
'se y distintivo, pensionada con ellO por 
100 .del sueldo de sus actuales empleos 
hasta su ascenso á l"S inmediatos, con 
arreglo al caso 7.0 delartfculo 19 del mis· 
mo Reglamento; al Capitán D. Enrique 
Suárez Deza, como comprendido en el 
articulo citado, la Cruz de primera clase 
de dicha Orden- y distintivo; .al Coman
dante D. Luis Moreno Alcántara, Capitán 
D. Juan López Soler y Jefe 'de 'taller de 
tercera D. Manuel Molina, mención ho
norífica, con arreglo al artículo 16 del 
mismo. 

Al maestro de taller de primera don 
Francisco Cabello Gámez, la Cruz de pla-

' ta del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionada con 7,50 pesetas mensua· 
les mientras permanezca en el servicio 
activo, con arreglo al artículo 6.0 del Re
glamento de recompensas en paz y en 
guerra para las clases de tropa; al de se
gunda COnstantino Garcfa Martín y obre
ro de primera Julián Vinuesa Burgos 
;mención honorífica, como comprendidos 
en el artículo 5.0 del mismo; y al maestro 

·de taller de segunda Luis Otero Baeza, 
obrero de primera Pedro Rodrfguez Gon
zález y maestro de taller de segunda don 
Fernando Vega Ochoa, hoy licenciados, 
la Cruz de plata del Mérito Militar con 

. distintivo blanco, á los dos primeros, y· 
mención honorífica al último, como com
prendidos eu los ya mencionados artícu· 
los 6.0 y 5.0 ' 

. V. E., no obstante, resolverá lo que es~ 
time más acertado. · 

Madrid, 13 de Septiembt e de .1909.=El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
J'osé-: VHlar.=Rubricado.-V.0 B.0-Ma
cíás.-Rubricado;-Hay un sello que dice: 
dnspección General de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria mi• 
litar.• 

EMPLEOS NÓMBRJ!lS RECOMPENSAS QUE l'IE LES OONOEDEN 

Teniente Coronel ........ . 

Otro . . ..................• 
Comandante .. , . , ........ . 
Capitán ... . ... ~ ~ ....... .. 
Comandante .... , .. . ..... . 
C~1 pitán .. . , . : . . , . , . , .... . 
J efe de taller de 3. • . .. ... . 
Maestro de taller de l. a ••• 

Idem íd. de 2.• .......... . 
Obrero de l. a ...... , ...••• 
Maestro de taller. dE) 2.a ••• 
Otro . . . . ....... . : ... ••..... 

. Obrero de l. a ... , .. : ...... 

' · ·· ~ Cruz de 2l clase del Mérito Militar con distintivo blanco,.pen· 
D. Julio Ardanaz Crespo. . . • . • . . . . . sioriada con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo 

· hasta el ascenso á General ó retiro. 
'" Juan' Cant6n S~lazar · · · · · • · · • · · ./ Idem fd.-íd. pensionada con íd. íd. hasta el ascenso al inmedito. 
,. Ildefonso :M:artmez Lázaro .... . .. í 
,. Enrique Suárez de Deza .......... 1 Idem de l. a clase del Mérito Militar con distintivo blanco, 
,. Luis Moreno Alcántara .... ... ... } 
:. Juan López Soler. . . . . • • . . . . . . . . Mención honorífica. 
,, Manuel Molina González ...•..... 

Fr · · C b . . . . . } Cruz de plata del Mérito Militar con disti~tiv? .blanco, pen· 
anclsco a ello Gómez ..• · · · • · · · ·¡ sionada con 7,50 pesetas mensuales, no v1tahc1a. 

Lu. is Otero J}aeza .. · · · · · · · · · · · ~ · · · · · '1 Cruz de plata del Mérito Militar con diStintivo blanco. Pedro Rodnguez González ... , , ..... \ 
Constantino García Martfn ...•.... ·¡ · 

. D.Jferna~do Vega Ochoa .........•. · Mención honorífica. 
J uhan V muesa Burgos ..•. ~ ....•..• 

1 

Mailiid, 30 de Octuqre de 1909,-LUQUE, 
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MINÍSTERtinE if~~O~~R¡icJ6f··~-:)ums~Eifili :bÍÍsHfir~ili~N'}&LICl Ilmo. sr.: El sr. conde de Romanones, 
\ · ' · · · , ,,. y BELLA. S !RTEi ·dando riu(r\ió festhrion.io de su grande in-

REAL ORDEIJ 

Ilmo. Sr.: .P~r!l el .debid9 é~IJipli~ien
to del artículo 99 de. la Instrucción gene · 
ral de Sanidad, .solioita la Junta de Go
biern.o y Patronato del Cuerpo deFarm~
céuticos Titular'~s , que se. pr9ceda á la 
renovación. párcial de la misma, .convo
cándose, como determ-ina ·el• artículo 98 
de aquélla, á iá elección ctecinoo Vocales 
propietarios, de eüos .· tres técnicos, y de 
seis Vocales suplentes, técnicos todos, 
para sustituir repectivamente·álos seño- · 
res D. Joaquín Ruiz Jiménez,- D. José 
Muro, D. Alfonso Meciina, D. Luis Slboni 
y D. Manuel Benedicto, Vocales propieta
rios, y D. Francisco Garcerá, D. :Mauricio 
Ton;ecilla, D. Enrique Falcas, D. Juan 
Ruiz del Cerro y D. Ric!lrdo Moragás, 
que eran suplentes. · 

Como la pretensión es · reglamentaria, 
y la Comisión permanente del Real Con
sejo de Sanidad, consultada á los efectos 
del artículo 98 de la Instrucción general 
lo ha estimado procedente, formulando 
el proyecto de convocatoria para la elec
ción; 

S. M. el REY (q. D. g .), de conformidad 
con la citada Comisión permanente y su 
Inspección General, se ha servido dis
poneri 

1.0 Que se convoque a] Cuerpo de Far
macéuticos Titulares para -la renovación 
parcial de su Junta de Gobierno y Patro
nato, eligiendo á su efecto cinco Vocal~s 
propietarios, de ellos tres técnicos, y seis 
Vocales técnicos suplentes que sustituyan 
á los que cesaron ó han de cesar por la 
dicha renovación, teniendo presente que 
todos los que cesaron ó renunciaron pue
den ser reelegidos; 

2.0 Que la elección se verifique según 
detaHa T1 0rdenanza aprobada por Real 
orden de 10 fl<~ Noviembre de 1906, fiján
dose, para la rl~ un compromisario, en 
eatla -partido juuicial, el día 28 del co
rr,(.nta, y para·la de los Vocales y suplen
tes, pür 'todos los compromisarios de la 
respectiva l>· ovincia, reunidos en la ea• 
pital de la mL~o.a, el.dfa 5 de Diciembre 
siguiente, y . , 

3.0 Que esta convocatoria~e publique, 
sin demora, en la GACETA DE MADRID y 
en loa Boletines Oficiales de las provin 
cias. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, con traslado á la Junta de 
Gobierno y Patronato del expresado 
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares. Dios 
guarde á. V. J, muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1909. 

P.D., 

ALBA. 

Ilmo. Señor Inspector general de Sani
dad Interior. ------

REALES ÓRDENES . 
Ilmo. Sr.: Vistá ·Ia instancia dé b. Pedro 

iAr11ó y Pausas, Prof6s9r ·n)lmer~rió ex0'4)· 
'dente de la Escuela .Normal Huperior de 
Maestros de Ponteve(lra;· soJicitand,o ser · 
nombrado para la priméra Yacante de 
Escuelas Norm~les suP..~rlores; . · · , . 

.Resultando ·. que por Ré~ Qrden de 21 
de M,arzo de t~Oó, se dec'Jarl$ alinter~sad0 
·excedente en el cargo de Profesor nume•. · 
rario de la Escuela _ .. Norlna'I Superior de 
Pontevedra, por hab~r sido designado 
para desempeñar una plaza de. Profesor 
en la República de Nicaragua, . .y que en 
dicha disposición se le reconoce cómo 
comprendido en' la :Real o~den de t9 de , 
Septiembre de 1904: 

Resultando que por .Real' ord'en de 29 
de Septiembre ha quedado 'vacante una 
plaza de Profesor numerario en la Escila 
la Normal Superior de Maestros de To--
ledo: · 

Considerando que la R('al m·den .de19 
de Septiembre de 1904, concede. al intere
sado, y á los que cómo él'fueran nombra
dos Prlifesores de la República de Nica
ragua, derecho á ser colo~ados en plazas 
de igual categoría, considerándolos como 
comprendidos en el artfcuin 13 del Real 
decreto de 8 de Mayo de Ül03: 
Cons~derando que la plaza vacante de 

Profesor numerario de la Escuela Nor· 
mal Superior de Maestros de Toledo, es 
de igual 'sueld¿ y categoría que la que el 
interesado servía en Pontevedra, 

·S. M. el REY (q. D. g.) h~ tenido á bien 
nombrar á D. Pedro Arq.Ó y Pausas, Pro· 
fés9r numerario de la Escuela Normál 
Superior de Maestro~ de Toledo, con el 
sueldo anual de 3.000. pe!!etas, y· 500 por 
el quinquenio que disfrutaba. 

De Real orden lo digo á -V. ·l. para su 
conocimíento y demáA efectos. Dios guar
de á. V. l. muchos anos~ Madrid; 26 de Oc
tubre de 1909. 

BARROSO. 
Sellor Subsecretario de este Ministerio. 

te~ poi eHom~nto de la cultura patria, 
ha (>fr.e~ido al ts'tado, Qón destino 'al :Mu
seo ·Arqueológico ·Nacional, ... el. donativo 
decuria· interesante colección d'fl objetos 
procedentes de las excavaciones 'rea ~ íza

.d~s: á - s\is' expohsás en ias ' rúhias cfllúbo
ras y roman¡lá qe la . antigua ciudad de 
'Termes, en la provincia de Soria . . 

Dicha colención, que consta de 209 ob· 
je~9~ l,a .~onstifuyéh V'ásos pri'niitivos, la
drillos, rilOB::!,il:lQS, pun.taE\ .de lanza de hie

, rro; pateras, ' f.íbulas, armas y utensilios 
.de hierro y bronce, anillos, aretes, frag
;mentos árquit~dónicos, etc., y 12 mone · 
das, algunas. de bastante mérito. 

: En vista de ello, S. M. el REY (q. D. g.), 
se ha servido•disponer que se acepte este 
importante donativo cori destino al Mu
seo Arqueo!ÓgicQ .Nacionai, coW:o es la 
voluntad del ·donante¡ á quien se. dan las 
gtiícíáEI por su IibbraÍidad; y que se ord ,,. 
ne al Dir~ct.or del .reforidr) Museo, qne, 
de acuerdo con el Sr. Conde .de Romano
nas, disponga' la -traslación de aq ueltns 
objetos al Establecimiento que dil'ige. 
. Ú,e :8~¡¡.1 orden lo digo á V. I. para ¡;u 

conocimiento .y dcni~s efectos. Dios guar
de á V. l. muchos ·años. Madrid, 30 de 

Octubre de 1909. "-"'·~' 
-..., ~ BARROSO. 

SeMr!Subsecretario de 'estfl Ministol'in. 

MINI~IE - .. 0 DE ~STAbO 

~snntoll Conteaci«HiOM. 

El Cónsul de E!iipilña· en R.ótterrlam p~u·
ticipa á este Ministerio el falleci ri'lie.nt.o 
del .súbdito español D. Juan Albarerla 
Piails. · 

Madrid, 3 de Noviembre >lo 190\l.o=El 
SubseeretariQ, R. Piña. · 5:18 

' 'i' . •. 

Relnción de las declaracioues rle De1 echo'• 
pa,.~ivo.~ h~cha.,· por este n~tdro dn·cci. 11 

d11rnnte la primera quincena. t!elule' · ' · 
tual. 

JUBILACIONES 

D. Ricardo Molina y Rodrí· 
guez, Presidente <le Sala del 
'l'ribuual Supremo. Se le de· 

; clara con derecho al haber 
pa~ivo' twual de 10.000 pese
setas, máximum que le . co
rresponde por la Disposi
ción 15 de la ley de Presu
puestos de 1835 y Decreto-
ley de 22 de Octubre d('J 1868. 10.000,00 

D. José Solís de la Huerta, 
Jefe de Administración de 
primera clase, Delégado de 
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Hacie'iuii:*'JJru:'®.b9~~<~lJ!¡c ~-,~) ;:i ·, ¡ obrero de·las -miiuis :de'Al· · D. Policarpo' Délgtdo Wltéo_' · . 
t~rvento~; . C~P.tra) !'<~e1_, ~"!•)·.;.;1 , ¡ e• A madén. Se ... :le ·declara: con. . . . ra y Casasola, obrero ae las , , : 

: .CI,.~nda. Se té iiebla:ra eo~~~{·· , .......... : .... ·. . 1 !' · d~rooho á la ,-mstón ~itil.W. minas de ·Almacl6n; S.Ef 'le :·' 

. ~~~~0~-:te~:~l .. s .. xr.·~.:~.q.·· ~t.·. : ;·.·~.~~. : ~. ' 'w.;·;·' .. . >} ¡ "- ~~l~;a~·~~~~~:t4~:::r~· ·: ,·· ~=~~~~~ vl~:li~:~~~h~40tp~~~ "¡' 

tos de] r~.I(<t9,f.;d~·~~: ·'" r;:~QyytOO ; fue seilaLadá .; h .· .... ·; . . ,~·. 541};00 setas anuateS, en lugar~~~ . , 
D. Ramon ,~e?a);•?J. j.~e~r JI$,· '·'- ,., ·:s.;; ;1 D~ Sotero Mayoral·y Fernán~ · ' de 414 qutOefué eefl:ala~á: ~ , . . · 540,00 

pector d~ 'Cti'w:Pí>"1:le · elé-. , :.· dez, obrera de Ita· minas de · ., D. FranciseoCabéllo y NavJ!.• . · 

. f~~~s~~~!t~~~~~~git~!( '/' · ·;. ~ ll (' ;~~:~g~~'~IJ::n~i~~~t~e Áti:t~~~~~~!i'd~:~iaa\:! · · .. 
'dé7.000 ~~sér!ls,A~tr~nlllín~·- ~ · . . ·. · cia de 549 •pe)letás anuales, . derecho á11l pensfoii , Y,~Ptli< .,.1 , .. 

tos delre,({íi1iid.p~ '!1e'8.75Q:,;' : \ · ." ·~.0Qo,dó 1 en lugar·d-alade,Uquéle· ··· cia de 540 p~setás anua'I,es~ · 
D. Timoteb' $i!Ultn~)" :il'enJa,~'" ·, .. r: ' fué seilalaliaa~. ,,,., ¡ ,, .¡ ,.·-. r~i/ . ·· · 540j00 en lugar de la de 4.14qu. e,Ie · ···· 

sar, Ma~~r~4o':'dé' lS: .:Au• ··. .. : n.; Juan F.ranei!Rl() \ obrero tte · · fué seilaláda . . ; .,. • ...• ;... . . 540,00 
diencia .fto~~tl!>i(!,J'dEl, :aa\'\~~··; . . . las minas Ae Almadfn. se D. Policarpo Casin'l.iro' L6pez; 
joz, Se. lé"eclat.~''ÓQ;,; ' dA;e~ '· "'" le declara'con derecho á •la Me. Uado I~nulerdo, ol;lr. ero, .. 
. e~ al H!.b.é/r·. ~ ~. a.~"."'y·. ~;·!f. tlp;·~. ;:; .·-~.;·. ;·;.); .. · ~·:pensión vitálióia de · ll40pe~ de' las min~s de Almadén . . · !fe'5.600~;~~ l.l;!l .. ~~a#:,<r, P.r :;, :. · v n setas an'llalas¡ .én lugar ·de ·· Se le deehii'a oon derechO .1\· 
tosd~lr~ . _Mpr.de :7; - ~~ ,é, ;$.'6(lQ,?<J la de 414 . qu~ Je. fué ·~fl.a~ la pensión· vitalicia de 54Q '· 

D. Reg¡no ¡_ . ar:tftt~z, '1)>~~~'1':0, ·,!• -< ~;;, lada .... ;., , ....... . ~ ~'· • .: .. :. ; · ·540,00 pesetas anuales, en lu~r d~ , 
mayord,~ar,os. ,~eJ~t~~.cw;.o. ,.~,,., ,, r J D. Eustaquio·Pizarro y Mar• la de 414 ·que le fu~ se~a-. 
ra con de~~cho al4aber P)k; · jalizo, obre:tó 'dé las ~inas · lada ..... . ~ ~ ..• . . ...• ; . ... ·· 
sivo anu~li,t,d~~.400 '.pe8~tlls~; ,, . de Almadéli. B& le declara D.PedroMártfnDelgado,obre~ 
CUJtro quitít()s detregúlador . ' . , .. · (l()b!derecho A la pensión vi• .. • · ro de las Íl:linas .de Almadén: 

·-c:hi''s.ooo: ,, · . .. '.;._., . ... ~. ~·. ·:.;;.: ·~ ... : .. ;.: .• : ... 2 •. ~00 ... · ..•. '® talicia de 540''pesetas. 11nua- . Se le declara con .derecho A · 
D. Manuel; 'fe~~~( y; xU:st~¡~ · :, · . . ~-., ·... les, en ~ug•r de la· de ,4!4, la pensión vitalicia c;le 540 . 

Oficial pt~e~o ~~.1~ ~soal~ .' · ·' ' que le fu~ seflalada . . ... ,.. 1'>40;00 pesetas anualé8, enJugar de . 
auxiliar (l~ Tel~~f?$';S'~ .lf .t ·' · ' D Magdaleno ls\d!!o. Arrlaga la de 414 que· le fué seña-
declara co11 der~iilio ~IJlha'ber ,. · .- , y Romero, qbrero de las mi· lada .. .... : .. ... · • · • • ; • · · · 
pasivo alj#aJ,: ~~"~:~O() -~ .. :: . . · . . :\ nas de Ahnadén.; Se le ~e~ D. Manuel Gregorio Rodri-
tas, cuatro Q1!IU.toª del regu- . . . , . .. ·... ; .e\~ conderecbo áJa pen~ · d s Granados 
lacl.pr de s:ooo·. · :'.'. :';··;;;e;:·.·' ~q00;00 si6n vitalicia de 540 pesetas ~::ro ede e:;.~aJinas. de .Al: 

D.· .1686 LaJiJ,it ¡leJa Ros.ll. Ofi". . "' .'.·· anuales, · en ·· lugar· de .ls, maden. Se le declara con de-
cial de segunda' dl{lBe· del,. ! , . de 414 quE) le 'ttí~ señalada. . 540,00 recho A la perisi6n vitalicia. 
Cuerpo d~qól¡teqs~ .~e,le d,e~ ,, •. ·•· · .t D. Gregorio.lulián, obre,rp de de 540 pesetas anuales, en 
clara con· derecho: al haber . . . las minas de Almadén. Se lugar de la dé 414 que le fué 
pasivo ari.iúil qe '1;8190' pes1e~. . · · · · .. le declara &in derecho á la señalada .............. . . . . 
t.as, tres q;af~t,osA~ . ~é~U k ·, . , . · ,,: ._pons~ón vitillicia de 540 pe· D. Vicente Fuentes. y Tejero, 
dor de 3.000 •... . . . .•.. . ••.•. , 1.800100 · lietás anuales, en lugar de obrero de las minas de Al· 

D. 'Acisclo Montalbán Martín, · · la de 414 qu.e le tu6 seila· madén. Se le declara con de-
Oficial dtf segunda c}ase dEl ·. · lada .. . •.... , . •. • ~ ... : . . . . 540,00 recho á la pensión vitalicia 
Correos. ~e. 'le ,l:iá()1iita upri · D. Apolinar Francisco de los do 540 pesetas .anualns, en 
derecho ·all'l"aberpasivo : ,, Santos y Jiménez, obr~rq 14 1 f 6 
anual de' LSOO pésetas,tr~ de las minas ·de Almaden; lugar de la de 4 que e u 
quintos del reg~lador Se le declaractm derecho á seilalada .... . ............ . 
de ~.000 . . • ... ; . : . . ~. : • ~ . . . <t~O() ~()O la 'pénsi6n vitalicia de 540 ·D. Ambrosio Isabel Cabrera Y 

D. Francisco ¡¡:eriJández. Na"' pesetas anuales,_ en Jugar Sánchez, obrero de las mi-
varro, Oftcial' de . segunda · de la de 414 que le .fué se- nas de Almadén. Se le de-
clase de Admihisttaóión; Se ilalada.... . ........ . ...... 540,00 clara con derecho á la pan-
le declara . con . derecho. :al D Dionisio Rafáel Escobar y sión vitalicia de 540 pesetas 
haber pasiyo.Ílritt¡ll del.Spo · Rayo, obr.ero ·de las minas anuales, en lugnrdela de414. 
pesetas, tre.s quintos _«l'el',re'- de Almadén. Se le declara ;que le fué seilalada · · .. .. 

· .guiador dé :1.000. · : · · r • • • • : . ' 'CÓii ·. derecllo. á la pensión D. Víctor Fernández Ortega · 
D. Tdmás Mill~n y,Lagttar1dta, ,. <, ' · •• vitalicia de. 540 pesetas y Yegros, obreÍ'o ae las mi· 

Inspector-,dé tereera c. ~!'~ . •.', anuales, en ;lugar de la nas de Almadén. Se le de-
del Cuerpo de yigllancxa.,. , de 414 que le f\lé señalada. MO,OO clara con derecho ~ la pen-

. Se le declara c¿;nderecho al~ D. Polonio Anton'io Ferna n- sión vitalicia de 540 ~ese-
haber pasivo· n11a1 de 1 .. 600 dez y Ruiz, · obr~ro de las tas anuales; en lugar e la 
pesetas, cttátro'qu~ntos del . minas de . Almadén. Se le de 414 que le fué señalada .. 
regu.lador'·'de 2.000 ... ; .. ·.. . J .600,0b , , . d h á 1 D. Clemente de la Cruz Y Cas-

D. Lúis de Niqolás y Cavero, ·'declara con erec 0 a . tro obrero de las minas de 
Oficial segij.hdo del Cüerpo p~nsión vitalicia de 5~w pe· Alriladén. se le declara con 
de .Arehl·v. ero·s· , B.I'bl"ioteea· · . setas anuales, en lugar de la i, 't 1. d 414 1 f ·é "' 1· d 540:00 dor t1cho á la pens on v1 a t-ríos y Ar.~u.e. ól.o.·g·o. s .. . Se le .. : , e que e u seua a a.. • 1 

540;00 

540,00 

540,00 

Íí40,00 

5(.(),00 

540,00 

declara co~ derecho ·al ha- · '·' :o. Emeterio Geledonio Martín cia de 540 pesetas anua es, 
ber pasivo anual de . LI>ÜO , · ) y Pizarro, obrero de las mi· !:l~~~~l~d!~ -~~ .~1.~ ?.~~ ~~ . 5~0,00 
pE)se_tas, tres ·quintos del r~~ . nas de Almadén. Se le decla-
gubtdor de 2.500; .... ~.... ... t.50Q,OO ra eon der~cbo A iapen~ión D. Pablo González Y Gonzi-

D. Francisco · QU'evedd Qúiro- vitalicia de.540 p.esetas anu~t- lez, obrero de las minas de 
ga, Oficialde seg-q.nda ciase les, en lugar , de la de 414 Almadén. Se le declara con 
del Cuerpó 'dé Correos. Se , que le fué SI)!Ullad~t .. . . .. . . 540,00 derecho á. la pensión vitali-
le declnra con ' derecho al. ~D. Feliciano Cuadrado y Zllt:· cia de 540 pesetas anuales, 
haber pasivo ánulll de L200 .· · co, obrero de las minas d& ~:i~~~~J~d!~ -~~ :.1: . ~~-e.~~ 
pesetas, dos quintos del r e- ,Almadén. Se. le declara pon 
guiador de 3.0.00'· .¿ .. ·~. ~ .... .. . ' '1.200~00 'derecho á la . pensión v.itali- D. Pascual José Cantero Y Gó-

I mportan' 1M julnlclciones. 45.100,00 

PENSIONES vlTAI.ICIAS DE AL· . 
MADÉN, EN SUST~l'IJ'CIÓN DEL . . 
HABER DE ~EXTBRIOR FIJO», 
EN <JUMPLÚl:1ENTÓ f L.O DIS
FUESTO EN'.EL 4~§ÍCULO. 13 
DE LA VIGENTE LEY DE PRB· 
SUPUESTOS. 

D. Francisco Muñ~~7 Mora, 

cia de 540 . pesetas anuales, mez obrtJro de las minas de 
en lugar de.la."de 414 que le AI~adén. Se le declara con 
fué seilalada •..... , .• . . , ... 5.0,00 derecho á la pensión vitali· 

D. José María Rodríguez He- cia de 540 pesetas anuales, 
·· rrera, obrero de las mil)as en lugar de la de 414. que le 

de Almadén. Se le declara fué señalada. • · · · · · · · · • • • · 
con dérecho á. la pensipn vi- ·D. Gregorio Cabello Alejo, 
talicia de 540 pesetas anua- obrero de las minas de Al· 
les, en lugar de la de 414 madén. Se le declara con de· 
que le fué señalada.,. . . . 540,00 · recho A la pensión vitalicia 

540,00 

540,00 



·Y 

de 540 pesqtW! !)Il V~l~~ lij,-. · n·, 
gar de 111-. ~~~~lf19.#fh ~~}u~ . : . : T( 
señala da., .• , • .- . .. 1 ~ , , ~ t t- 1 • • 'iJ~ ~fl,Q¡OO 

D. Aguedo F~li¡:¡~ lfiíl;ltJilln .. y 
Barbo, o\)re!lo, d'e lás .ffi~llllS 
de Almad~b1 Side : ~eQla.-á , , . ~, 
co~ ~ereel,lo a I¡t:p~il~ióp., r~~ : ·. . . ~, ·. 
tahe1a d~;: 5j(,lpe~~:lU~~~~ , •: :: .·.; .•.f 
les, en 1 ug~j.r.,~~ la,~ dA; Hí\qUEI ., , , 1 , • • 

le fué sej:ial¡iq»r: ; : ~:~ ·' ·~· .1 ; • . •.:-: ~ · ~, ' " ' .~.~Q,OO 
D. Venanmo Antonlo:G:errr.ldo · 

~a~~!~~~\~eJ?~~~t~t . " '". ¡,,,, r' .~.n .. déreclio a Ta ~~ri.~.~9P ;; í . . 
Vltáhma4~5 .. .. 4 .. q.pli)~~. ·~~." .. R ..... ~ .. )'1Ua¡,· .· . .. ' í ,( 
les, e!llu~a:t;.~~ .I~ ,<:W .4Mq~ 1}•,, ,: · ... :·. 
le fue señ~l.~#·t~i • ..-,.,, .,. .. 11,f: , ... ~~G,oo 

D. Angel M!lrl~t4#1las. ¡y, .. ,,MAA;·:. ·.;·. .,.;: 
tes, obref() de Hi~. ~\!lAA-4~ , , 
Almadén •. Se j~ ,d~Jal;~ 1COP,, , ... • .• . 
derecho lA !a' ~é~sip~: : v)t~~i l .i ' · · 
cia de 540 pesétas anuales, 
en lugar de)~ M.,4,H-qlie l~ ·L· .• 5.4.0 ,00., . fué_seil;alad¡í,;.: ,).1 ··.•· .,;,;- r, . , , 

D. Nwa~10 Gt.!Wo~~.C) ~l9:t:~il¡C): 
y Med1na,: o6rElrO d~lii.S, 1U~~, , ,1 
nas de Ahp~dén, $~ .le Qilct!Í:_ :· · ·. 
ra con der.e()ho ~ lit 'pens~on, 
Vitalicia de 540 peset!l.S aJi ¡ia · 
les, en luga,r de lá de 41'4 
que le fué séilalad(l .. ' ..• '... 540,0Ó 

D. Nicasio .Per~lés y .N~o~ . :·· · ' · · 
obrero deHts tnitlaS de Al- ' · 
madén. Se le de.clar11 óori .<le;; ·· ' 
reG:b.o á la pensión yitalicif!.' 
de 540 pesetas anUales, enl~• 
gar de la de 414 que re fué 
seftalada .. ; .... :. ; ; .. ; .. . · 540,00 

D. Emiliano Pedra'ja y Serra
no, obrero de las min·as .de 
Almarlén. Se le dechira co)l 
d~recho á la pensión VitaU-· 
cia de 540 pesetas l:lnuales, · 
en Jugar do la de 414 que le 
fué seilalada...... . •.... ,. 

D. Eusebio AI<lalli. y Capill.a¡ 
obrero de las minas. de 'Al· 
madén. Seledec::lata con .de" 
recho á la pensión vitalicia 
de 540 P4Betas anuales, en 

540,00 

lugar dJ la de 414 qué le fué · ·: · 
señalada ••. • ••. : • • • • • . . . . .. 540,QO 

D. Telesforo Mart.ín Cárdenas 
y Ballest~s, 'obrero de las 
minas de' Almadén. Se le 
declara con d9rechó á la 
pensión vitalicia de 540 pe
setas anuales, en lugar de 
la de 414 .que le. tué seña-' 
lada ...•..••.....•.... . ... . , . 540,00 

D. Román Pedro del Campo y 
Sanz, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara . 
con derecqo á la pensión 
vitalicia deMO'pesetas anua
les, en lugar de lá de 414 que 
le !ué señalada...... . ..... . 540,00 

D. Félix Manuel Puerto y Ma· · 
yoral, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión vi· 
talicia de 540 pésetils anúa- · · 
les, en lugar de la de 414 
que le fué'Señalada ....... . 

D. Manuel Inocente Rayo y · 
Risco, obrero de las nü.nas . 

· de Almadén. Se le declara · 
oon derecho á la pensióh vi·· 
talicia de 540 pesetas anua· 
les, en lugar de la de 414 
que le fué señalada ...•..•. 

D. Bernardo. Cumplido y Ló· 
pez Avila, obrero de las mi· 
nas de Almadén. Se le decla· 
ra con , derecho á. la pen· 

5'40;00 

540,00 

Pesetas. 

sión vita.Ueiaxda:MekpeiletllB: <· T't·;:In 
anuales, üen lugar : i:ie :~Ia.\d:e , ., -, ¡ , ,, ;~ 

414 que le: fUé señalo:d.a .. .'.~ .. / ,.. 6~00 · 
D. Vicente :EteqllielitaBGQii'Y.:: . t i t• : 

Calero, obnerl,) d&tlaS., Biinlls:w;yí ~n 
. wc!~ ~lmadéA. . Se. le . dealál'á¡J;ü:< 

·con derecho4Jáp~nsiónrvl•. .cr 
talicia de 54G:pesetá uuat!·~ , ;c, . 
les, en lugar·,dtw··Ia·de·<-4l4•~· '. vr" 
que le f!W csefialad'a : ru~ ·'·i .. l;'; c<c·54ó¡{)O 

D. Faustino. Cirillil Mórenp <'fé-n e ': , . ¡~, 

N ... · a~arro1.<>bl'Alr_~ ;dtl'>l:as l .. nn~::;:-V_' t. ~~.?.. . l 
J/'D~ .• de Almaden"' Se l.e; :lle~ , ,"'' · • ''" · ! .. 
· clara con derecho, ~tl:a Pen-..:.'! ,, rFl . ' f 

sión vitaUeia dttMO pes6tas;;r ' ' ~' :,: nf 
anuales, ,$J.lugáF.:1iff: la:¡ de·m 1')· <1 E•! 
414 que le.fUé' señála.fuít ... ~: •. r; .:ó"t<t,OO 

D. Victor Priel9; :y :Oalvtf:]¡u¡ IF •; ;.; :•" 

obrero de :l~s ínlna!J de¡Al.,t \· r· t ! : ' 

; mªgén. Se . le. declara .con . .. . d·n 
· derecho áJa:p'en!rlión:ntali•.'V'''::.;<I .G. 

cia de 540 pesetas attualee;.>·· , 
en lugar de la-de ·4rl4•qúe1br· , .. ,, !. 
fué señalada;/ ,:,.-; . ... .. ,·; ,c • • /.F·· "•:·540;00 

D. Silvestre _ -Ciíamit~ÓHy Fé}~·;, ;:",;i .' M 

nán dez, obrerb -de"las ~inli~' , '· '. 
:. fle 'Almadén. Se le '·~(leJ~ra: ·. ' ; · 

con. derecho'á.lapen!iión vi• ;' ,. ·· ( > 

talicia de 540 j)ef¡eta~ a:nua;·:. · 
les, en lugar d&.la' .de · IH' . ' ,. , ... , 
que le fné seAall\da> •' ¡;:: ;•; ·,_ · · 0'{0-100 

D. Antonio Orte~ f .,Munt?z: "'" :. · 
pbrero de las 11Unas jie A1- , 

' riiadén. Se.le<lec1ar,a t.lon de~"'' .· · 
·recho á la pe~sió~t~~itálioi( ' 
de 540 pe¡¡e~s a:uuaies, ~n. 
lugar de la de4,14q!iel~!ué 
señalada ...•. ....•. . ,. •: : . :. .. . ;:,. .. 5Acr,<l0 

D. Jerónimo Fern~tid~í Orté- . r 
ga1 obrero de las nlinas· d!'l ' 
Almadén. Se le declara con. ::, ;.,... . .. 
derecho á. la pensión vHal~- ,, 
cia de 540 peseta's anual!'&~· -· ,, ; . 
en lugar deJa. de 414 que .le · · · 
tué señalada. : • . . • • ; ••.. . , ,6.4o.ÓO 

1 D. Zoilo Sánch~z MoÍina y'Fer-•: 
nández, obrero de las m ·inlu;:, 
de .Almadén. Se . le declara 
con derecho á. la pensión vi-:
talicia de 540 pesetas anua
les, en lngar . .de la: de 414 

, que le fué seila.lada •.. •:· •. . , 
·D. MarceÍino. Nieto y .: RuBio,:' · 

obrero de ·las · min.as ·de Al
:tnallén. Se . ie deolara . con 
derecho á la pensión yital,i
cia de 540 pesetas a~u.ates; 
en lugar dela de 414 qqe le . 
fué señalada . . . •..•• .... 

D. Petronilo Gárcfa Medl!lvl• · 
lla, obrero de }a~ ¡nin,as 4e. · .. 
,,t\.l[lijldén. Se le declara C()n 
derecho á la peJ;isión Vitali
cia de 540 pe'éeta's_tmti!lle$, 
en lugar de Iá de 414 qt\e lé 

, !ué señalada, .. . : .. : . . . " .. . .540,00 
D. Juan Evaristo Mo~~no.:r ~ RQ- , ___ . ~ ·. ··- ! 

. dríguez, o~rero d.e llismhilís .. : 
; de AlmadéÍl. Se ·lé deélára · · 
· con derecho á la pe~slóri' vil 

talicia de 540 pesetas · anua
les, en lugar de la de {14 · 
que le fué señaládS:. • .•. , . 

D. Eugenio Pascual Ramfre%, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le deeiara· con 
derecho á la pensión vitali• ' 
ciá de 540 pesetas anuales, ·. • 
en lugar de la de 414 que le 
fué seilalada· •.• ; ..•.• , •••• 

D. Francisco Tomás Manzano, · 
obrero de las minas de Al~ 
madén. Se le declara coli 
derecho á la pensión vitali· 

:247 

Peae~. 

.5.0,()() 

540,00 

~ ' . ¡; 

540,00 

540,00 
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Peaetas. 

peniJiAD::;yitalicia de 540 pe
setas 11nuates, en lugar de la 

. de 414 que te fúé:.Señálada.:. i .J)40,00' 
D . . J»lián Pastímontes y Lum· - ~ '·'· · -

br~ras, ob~o de•las minas · 1 · : 

de Almadén; ,,.Se le .declarái ; 
con dereoho.á:la pensión vi· 
talicia de 540 rptjsétlls anua": 
les,en'lugarde la deA:14 qué 
le fué señalada.it . .J•A •.• •· •• · 

D. Bartolomé ·Antoni,'í>-Muñoz 
y Gutiérrez,: obtero de , las · 
minas deAlmadéh;:Selede~ . 
clara con derecho; á~ :Ja pen· 
sión vitalicia de 540 pesetas 
ariúales, en. lugar:. de 1a de 
414 que le fué señalada ..•.. . 

D. Antonio Satúrnino·.Sánchez 
y Fernández, -obrere deJas 
minas de Alm~dén:. SeJe de-
clara con derooho á la pen-
sión vitalicia de MO"pesetas 
anuar~s,en lugar.de la de414 

n.qi\:~:~u~~~~~~ld~Ii~ ·r' 
Mólina, obJ,'Wo-cde.l,s minas . 
de Almadén., S~ le declara 
con derecho . ~ la pen,sió,l,l ~i· 
talicia de óM). pes~as anua
les en lugar (:le la de .414.q)le 
le fué sefialada, •.. ... , . ·.· .· , , 

D. Antonio Ml,ln~ilJa y _Ca~tillo, 
obrerp de lás min~s de Al
madén. Se le c;J,~clara con de~ 
racho á la pen84>n vitali~ia 
de 540 pesetas anuales, en 
lugar de la.'de ~14 que le fué 
senalada •... ''" . ' ..•.• ' ·. ·' ••.. 

D. Ruflno Flprido y Medina, 
obrero de las minas de Al-
madlín. Se ledeCiaracondé· 
recho á la pension .. vitalicia 
de 540 pesetas ánúales, en 
lugar .. de la dé4l4 que le fué 
sefialada ................. . 

' 540,00 

540,00 

D. Nicanor Paulino·serJ,'ano y · 
Estudilfu, obrero de las mF 
nas ·de ·Almadén. Se le de-

. ·· ,,, 

. clara con derec}~o ~ola · peJ;l" 
sión vitalicia de .540 pesetas 
anuales, enl(Ígar de .la d.é 414 
que le fué senalada ....•• ~. ' 

D. José Anton:i_o Garrid<>, obre
·ro de:las minas de Almad~Ji. · 
Se le declar~ ()OD derooho'á · 
la pensión vitalicia de 540 
pesetaa-anual~ •. en lugár dé · 
la de 414 qU:é·:Ie fulí seii~· 
lada ... ... . 1~ "~ ·/ . \; .-.~ , :· •• \. ' ••• ~ 

D. J ulib Luj$' l\19*~ y. R.ubh>, 
.obrero de )as ¡ninas .de Al· , · 
madén. Se IEUlecll.).rll. con 
derecho á Ia· p~:il~f~Q vitaJ.i" 
cia pe 540' pesetas anuales, 
én lttg3~ de·lll de 414·que le 
fue señalad!!. .. . :·· "' ' ••.•. ,;-,.,. •... 

D. :Fructuoso' Tabas y buri\Í:l, · 
'ooré'ro .de. 'las· minas de Al~ 
madén ... Se I,e •. declara .con . 
derecho á la pensión vitali-: 
cia de 540 .pesetas:anúale.s;· 
en lugar dé' la: de 414 que le 
fué senalada:. '· ; . ~ ..••••... 

D. Anastasio ' Vlllalón Y· del 
'Campo, obrero de las minas 
de Almadén>• Se .le declara 
con derecho á 1:8 pensión vi- · 
talicia de 540 pesetas . anua
les, en lugar de la de 414 .que 
le fué señalada ........... . 

D. Dionisio María .y; Fuentes, 
-.obrero de las . minas de Al- . 
madén. Se le declara con 
derecho á la pensión vitali-
cia de 540 pesetas anualest 

1 . • · · 

, ·.\ 

. ~40,00 

540,00 
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en tuga~ pe la de 414 que le 
fué señalada .•.••......... 

Í). Andrés Leo.ncjo y FresM, · 
; o~J.'\6J"ó de las minas de Al-
,. madén. Se le cleclara con 
; derecho á la; pensión 'vitali· 
' cia de 540 pesétas anuales, 
· en lugar dE) Ja de 414 ,que le 

fué señalada .... . ......... . 
D. Félix Bias Valsaras y León, 
, Oi)f'ero de }as minas de Al

madén. Se le . declara con 
derecho á lapensión vitali· 
cia de 540 pesetas anuales, 
en lugar de 111 de 414 que le 
fué señalada ....... ; ....... 

D. Víctor Vicente Maria Moyo 
y<Tirado, obrero de las mi
nas de Almaden. Se le de
clara con derecho á la pen• 
sión vitalicia·de 540 pesetas 
anuales, en lugar de la ·de 
414 que le fué sefl.alada .... 

D. 'Fernando Gregorio Hidal
go y Durán, obrero de las 
minas de Almadén. SI} le de· 
clara con derecho á la pen
sión vitalicia de 540 pesetas 
tas anuales¡ en lugar de la 
de 414 que le fué sefl.alada .. 

D.'Julián José Francisco Cal
vo y Peña, obrero de las mi
nas de Almadén. Se le decla
ra con derE)Cho á la pensión 
vitalicia de 540 pesetas 
anuales, en lugar de ·la de · 
414 q.ue le fué sefl.alada .. , .. 

D. Fellpe Fernández Castella
nos, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión vitali
cia de 540 pesetas anuales, 
en lugar de la de 4t4 que le 
fué señalada .............. . 

D. Simón Ramfrez y Gil, obre
ro de las minas de Almadén. 
Se le declara· con derecho á 
la pensión. vitalicia de 540 
pesetas anuales, en lugar de 
la de 414 que le fué sena-
lada ....•...•........•.••.• 

p.· Isidoro R)li~ Moreno, obre
ro 'de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 540 
pesetas anuales, en lugar de 
la de 414 que le !ué seña-
lada .......... , . .• .•• • • . .••• 

D. ¡>~ro Celestino Calvo, 
. obrero de }as minas de Al· 
· · madén. Se le declara con d~
, recho á la pensión vitalicia 
. de 540 pesetas anuales, en 

•" lugar de lá qe 414 que le fué 
.. señalada ..•.•••...•.•.••••• 
D. José Salustialio de la Fuen

'te y Redondo, obrero de las 
minas de Almadén. Se le 
declara cqn derecho á la 
pensión vit¡llicia ll.e 540 pe
setas anuales, en lugar de 
la de 414 que le fué seña-
lada •.• • .• • ..•• · ..••.•...••• 

D.' Francisco Carlos Cast~lla
no y Márquez, obrero de las 
minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la pen· 
sión vitalicia de 540 pesetas 
anuales, en lugar de la de 
414. quQ le fu(i señalada ..... 

D. Santiag0 Manuel Chamero 
y del Campo, obrero de las 
minas do Almadén. Se le de~ 
clara con derecho á la pen
$ión vitalicia de 1)40 pesetas 

Pesetas. 

540,00 

540,00 , 

540,00 

540,00 

540,00 

540,00 

540,00 

540,00 

540,00 

5.0,00 

540,00 

540,00 

anua}es, en lugar de la de 
414q-qe le fué señalada ...• 

D. Cecilio de la Cruz y Ca~tro, 
oP.rero de las minas de Al-. 
tñadén. Se .le . declara con 
derecho á la pensión vitali
cia de 540 pesetas anuales, 
en lugar de lit de 414 que le 
fué señalada: ...... . ...... . 

D. Valentín Nemesio Fernán~ · 
dez é Izquierdo, obrero de 
liti!rini'nas de Almadén. Se le 
declara con derecho á Iá 
pensión de 54Q pesetas anua- . 
les, en lugar de la de 414 que 
le fué sefialáda . ......... ~ • 

D. Liborio Garcfa Pastor ' y 
~ui~, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión vitali
cia de 540 pesetas anuales, 
en lugar de la de 414 que le 
fué sefialada .............. . 

D. Sebastián Delgado y Gán
dara, obrero· de las minas 
de Almadén. Se le deol,ara 
con derecho á la pensión 
vitalicia de 540 pesetas anua
les, en lugar de la de 414 que 
le fué ·sefialada .....•.....• 

D. Julián Jerónimo Peregrini 
de los Santos, obrero de las 
minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la pen-

. sión vitalicia de 540 pesetas 
anuales, en lugar de la de 
414 que le fué señalada .... 

D. Victoriano Vera y Castillo, 
obrero de las minas de Al· 
madén. Se le declara con 
derecho á la pensión vitali
cia de 540 pesetas anuales, 
enJugar de la de 414 que le 
fué sefialada .. . ........... . 

D. Floro María López Mellado 
y Castillo, obrero de las mi

. nas de Almadén. Se le decla
ra con derecho á la pensión 
vitalicia de 540 peset!lsanua
les, en lugar de la de 414 
que le fué senalada ....•••• 

D. Pablo José Ruiz Calderón, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia 
de 540 pesetas ·anuales, en 
lugar de la . de 414 que le 
fué sefialada .•.••...•.••••• 

D. Marcelino José :Ubeda y 
Puertas, obrero de las minas 
de .Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión vi
talicia de 540 pesetas anua- •. 
les, en lugar de la de 414 
que le fué señalada ...•••• -. 

D. Hilario Cano y Serrano, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con 
derecho á la pensión vi~ali
cia de ó40 pesetas anuales; 
en lugar de la de 414 que le 
!ué señalada ............. .. 

D. Lorenzo Zamorano y Go
doy, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión vitali
cia de 540 pesetas anuales, 
en lugar de la de 414 que le 
fué señalada .......... : ... . 

D. Julián Sánchez Donoso, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con 
derecho á la. pensión vitali
cia de .540 pesetas anuales, 

540,00 
i .. 

540,00 

540,00 

540,00 

540,00 

540,00 

540,00 

540,00 

540.00 

5~,0 

540,00 
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''"' - . ~ .... .. '-

en lugar de la·de 414 que le 
. fu6 seflalada; ...•..•......• 
D. Luciano Antonio Rasc~n 

y Calera, obrero de las mi
nas de Almad~n. · Se le · de• 
clara con derecho á la pen
sión vitalicia de 640 pesetas 
anuales, en lugar de la de 
414 que le fué seflalada ••.. 

D. Dionisio Hilarióu Murillo 
y Serrano, obrero de las mi· 
nas de Almadén. Se le · de• 
clara con derecho á la pan• 
sión vitalicia de 540 pesetas 
anuales, en lugar de la de 
414 que le fué seflalada ...• , 

D. Ignacio Eustaquio Fernán~ 
dez López, obrero de las mi
nas de Almadé·n. Se le decla
ra con derecho á la pensión 
vitalicia de 540 · p·asetas 
anuales, en lUgar de la de · 
414 que le fué ·seflalada .•.•. 

D. José Gumersindo Gallego 
Gavas, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión .vi
talicia de 540 pesetas anua
les, en lugar ·de ·la de 414 
.que le fu6 seflalada., •••.•. 

D. Emiliano Eugenio Chamo· 
rro Tirado, ·obrero de · las 
tninas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la pen-

: ·sión vitalicia d,e ·540 pesetas 
anuales, en lugar de la de 
414 que le fué señalada.· ..•• 

D. Botero José ' Redó'ndo 'Aée
fla, obrero de las minas . de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión vitali~ 

. cia de '540 pesetás anuales, 
en lugar de la de 414 que le 
fué seflalada .............. . 

D. Vicente Villanueva Torta· 
jada, obrero de las. minas 
de Almadén. Se le declara 

·con derecho á la pensión vi · 
talicia de 540 pesetas· anua
les, en lu,gar de la de 414 
que le fué seflalada ....•... 

D; Lltureano. Vera y García, 
obrero de las . minas de . .Al
madén. Se le declara con ;de· 

· racho á la . pensión vitalicia 
de 540 pesetas anuales, . en 
lugar de la de 414 que le fué 
_seialada. , ~ •... ·, .,-... .- ...... . 

D.·Antonio delós Reyes Gon
'Zález del Salto; obrero· de 
las minas ·de Almadén. Se le 
declara · ·con derecho t · la 
pensión vitalicia de 540 pe· 
setas anuales, en lugar de la 
de 4U que le .fué seflalada. 

D. Guillermo Rufo Marqués( 
obrero de las minas de Al· 
madén. Se le declara con 

·~ derecho á la pensión vitali
cia de 640 pesetas anuales, 
en lugar de la de 414 que le 
fué seflalada .•...........•. 

D. Víctor Delgado Merino, 
obrero dh las minas de Al. 
madén; Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia 
de 540 pesetas anuales, en 
lugar de la de 414 que le fué 
seflalada ......•••........• 

D. Marcelo Mufioz de la Nava, 
obrerd. de~ las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia 
de 640 pesetas anuales, en 

~ ,. ~- ' 

Petietae.· 

. 540,00 

'540,00 

' 540,00 

. 540,00 

;, . 

: 540,00. 

640,00 

540,00 

540,00 

540,00 

540,00 

540,00 

.. " ·' ' 
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lugar de la de 414 que le fué· < . "·, 
señalada ... : ..... ..•.. ·. . • . •. · 640,00 , 

D. Ceferino Ramón Rufo, 
obrero de las minas de :Al· 
madén. Se le declara con de- · 
recho á la pensión vitalicia 

¡ ,. 

de 540 pesetas anuales, en ·•. ·. 
lugar de la de 414 que le fué 
sedal a da .......... ........ . 

D. Felipe Sánchez Herrera, 
obrero· de las minas de Al· 
madén. Se le declara con de· 
racho á la pensión vitalicia 
de 540 pesetas anuales, en 
lugar de la de 414 qae le .fuá 
se:ll.alada .. .•.•.........•.. , 

D. Modésto Cecilio. Meca, obre· 
ro de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 540 . 
pesetas anuales, en lugar de 
la de 414 que le fué.señalada. 

D. Pascual Alfonso Ubeda y 
Redondo, obrero de las mi
nas de Almadén.- Se le de
clara con derecho á· la pen· 
sión vitalicia de 540 pesetas 
anuales, en lugar de la· de 
414 que le fué seilalada, •.. 

D. Francisco Eustaquio Cár
denas Luna, obrero de las 
minas de Almadén. Se le de· 
clara con derecho áJa pen· · 
sión vitalicia de 540 pesetas 

540,00_ 

;540,00 

540,00 ' 

anuales, en· luga-r de la de 
414 que le fué sdaladlk-• • . ~ ,¡:¡4o,oo . 

D. Julio Petronilo Fernández . 
Cuesta, obrero de llls minas 
de Almadén. · Se le declara 

~ ... con derecho á la pensión vi
talicia de 540 pesetas anua• 
les, en lugar de la de 414 
·que le fué seflalada .. •...... ;Mo,OO • 

D. Valentín de ltt Torre y Gon• ' . , 
zález, obrero de las minas , 
de Almad~n. Se le declara 
con derecho á la :pensión'.vi
talicia de 540 pesetas anua-
les,· en 1 U iJar de la de 414 que 
que le fue sedalada . .. . .•.• 

D. Pedro Cándido del Campo 
y Donas, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pep.si6zi vi~ 
talicia de 540 peaetas anua-
les, en lugar. de la de414 -:¡ue 
le fué seflalada .... . ..... . 

D. Juan José Tena Trujillo, 
obrero de las minas de Al· 
madén. Se le declara con de-
recho á la pensión vitalicia 
de 540 pesetas anuales, ·en 
lugar de la de 414 que le fué 
señalada ..............•••. 

D. Román Cecilio Garrido Ca· 
vanillas, Qbrero de las ini· 
nas de Almadén. Se le de· 
clara con derecho á la pen-
sión vitalicia de 540 pesetas 

·540,00 ' 
; ; ¡ .. ; 

540,00 ' 

540,00 1. 

anuales, en lugar de la de 
414 que le fué seflalada.... 540.000 

D. Romualdo Ricardo Valero 
y Navarro, obrero de las mi· 
nas de Almadén. Se le de· 
clara con derecho á la pen· 
sión vitalicia de 540 pesetas 
anuales, en ·lugar de la de 
41.4 que le fu6 seflalada .... 

D; Francisco Leoncio Gonzá
lez Pozo, obrero de las mi· 
nas de Almadén .. Se le de~ 
clara con derecho á la pen• 
sión vitalicia de 540 pesetas 
anuales, en lugar de la de 
414 que le fué señalada., .• 

540,00 

640,00 

.Peietal. 



. , ,, é :: PesJ!ta•• · 4:esta"Sp.bse()retaría en el ill1proqogable :: qu~: en caso ,de •reparación ó Jlverfa se 

• . ·: .. ·.:.,1.' r!t. é~~o. '§m'. '~ ... :· .mr~.··.·~··.!~Si0 .. ·rr~t. 'tm_.d~.~·.·. · •.. · ... '·.·.·· . ..,···~~.· 00. . . ~~pe <tos, :m~S!lS!'á fl?!Jtar desd~ el df¡t : ppe43,~ aislar· estos trm:os d~ la Qllflerfa 
-+"''M u ., ~ ""'" r • 011,11 ~~gUiente áJa pubhCRClOl} d~ 8Ste anUit l irnD.~ral. , . ·. . . . h . · 

:D.·'!fiá~~A'.iíto a Teratl' so- ., ., ' 1 !' ~l!J .~P la:(},A.CE:I'A,DE,•ld,Al>}tiD. • ., : . .. • ~ 4. DW:IUl~e ~a 6J$CWJJOp :de .Jasobras 
. totrláyói:''\tiú~a1t~ 'D•l'!!chiár•' ,,. .: büs documentos que ¡~,c,r~dit~ su aph· ¡ en la carretera, E!! QOn~~síonario cumpli-

do :ijerm~jQ yDórdol;la:Süb~ ·· · · ,tu .. d.le. g~ y.IQs m.érit·os· *.servicios que .. Ie ; rá to.· ,d .. as Ia.s dis.y. osi.ci.QP.Gijl q'!le ae. le o. rde-
·cure'cf'fd'ª·e> 'Seb~fi}n' el~ • ¡. ~ · conve.nga ip.stificar,: los entregarán . al n!3n por 'la · Jefl(tur~ de. ;Qb~~rl>~blicas, 

' :¡nfhi1{~6Ií!s~l' ·al'r 'r~l~ "tafd '"' " . '.rr;bu~at ál:pr,esent~rse para dar. ~o;mien· tanto,pa.ra qU!}n\) s.e ~nt~r-Pil.~J .trán-
:: :Sj lt~ · ~~-, it!Fé'Ó~' ,de~cnd~ ,, •.: . .: ~9 lqs eJel'c~cws, ,s.m .. cuyo requ1s1to no sito como -.para la .seg1ltldlt!l'"del mismo, 
.. ~ 1-t "enét' ''1\iítia· 'dei ·'Mimte~ · r;• . P91ir~n aer)l~mitido¡;¡álos,. ~isnipsr . .• ¡ ílebieri.~o.A sú Qos.t~ )':'r,ieago,trasl,adar los 
,·, f.rJ d .. ,. " ~ .,. ... ,'d ,,., ;:; ·,·-;: :: :·: · r ··. ,. 9¡;0.00 E. s .. t~ anu .. nc. ~o .. d.eb·e· r .. ~ .. 1 P,ubh~r. se . . ~n ~Qs ·. aco. p.lo. s .• . ~i··· l· 'Q~. hby··' . . á. lo·fl· .P . . ·lu.qtQS qu.'e .. · se le 
n.' Jolí!ra·'Wí~}j :,Y:Uti;~ · •:¿Ü; ,:, · , : . . ·., • , · JJ,q~tt.~s . O~ales de .. !oq~~:s }as ... provmCias \ . ~~sigri en, . deposltat lo,s tnatE!.J:i~l e~. nece-
•·:vtaa1i •de1·rW\~tci\táo'¡a'ssá':F .r·. . Y.: .en_. lq_s ,ta,blf.>n~ <le :~:unc.¡os.d~ lo$ ,Es~- ; sarlos para,1al'l: ol;ir¡1s fu;era ... lf~la. ~arrate-
' :rd'ártín:eP<:JftcHrl t(;' e ro '!f ' : . " ,, .· }?}~cu;nJe~t9~; : ®ct3.D:te~ •. depe:q4u~11tes <le l¡. rá, si~tl.dO,tespoJ),Sablé, tan~<>, p)lrante la 
·a:~cte~ ':i!J;)ISe''fiN:Ielwta:·ca~' i J' '· este Mtmsl~l~i lQ ; <J,t,l~ ,.se a<;tv:~ert~ pa¡;a ; ronstrucg\ó,túlO~'t)' en 19, equ;$qtyaci6n, de 

·''· diít'él,n'N:'~ :tá''deri{!iütl· nnual ; ' ,· .. que..L~ A.u.~<¡rtdade.s hespechv~s dtspo~- ! l~s petjtuci<¡s q:M,se oéas'ione~ tla mis· 
i·'!d~l Mo~pfó'liéf()lidiiá:$' i:le.' : ' ::r 525•00 gl!-n de.."deluego q'lle a~f. se . venflque, sm : ma por .fugas, J,"Oturas de Haves de tu-
·r ; _,;,.•;¡; , .. •¡ .;; .: .. ·h {;• _.;: ' ::~··.·:; ' ' , ·,: .: . , ' Ill.ás av~so .qt:Je el ,pre'se;n.te. . ·, ., · ; bos, etc., eté: · · · · . · , 

Importan las pensiónes · ~e· · , ·. Madrid, . ~() de .·Octubre de 1909. El ¡· ,5.• Las . obras ,deberán dar principio 

. . :111'~·~;~.;.\'¡;•~ ,,¡ ; ..... :. , :·.~·07B,O,O Subsec.retario, p. O~, A. ~astro. · . · · ~:~J~ola· d· ~.~. e~. ~!~·~l~: n~.~~.i .. tt! · ~~n;': 
; •)IESAYJi\.S!!)Jí sU!íE'IiviVENCtA''' 0 · ··• · . ' ·· • . · · ·· · . . ticionariQ la cóncesi6n, y qu.ooar.án ter-
~.·· •.. : ... 4'.··,·.·.·.;,;,·· .. !ll':·.· .• ·.,·f'!l' :.~. t..··.·.·•.~."t·n.·''. ·.~.· .~.·.··. ~·""', . n .·.~.•· "'. •.' ;.¡~. · .·· •.. ·.',•.· .. ·:· .. · .· ·. . .<.om,o a~Ia~cian al anuncio que ap~r~- ; minadas· e.n el plaz~ ~e un afto;;antes de 
_,. .. ..... . ·,;v a .. ~....,""'~'""""' ~1y ,en.I¡¡,9-AQ,f!;TA ¡lel1óde Oc~ubre_P!0Xl· 1 empezar las obras 'se $positar~ eq la 
.:. • ;\fl,uqa ,4~t¡;P.): ~ito.;~~rr ,:, n: :, .:: : ::*Q: pai!.S:jlQ, 9opv~~~l(l~ . ~ . opOSJCJOnes ¡ Caja Geherar~eDepósitosó.6.jrsu: sucur-

:. ! :;:t~Jf:•: 1:f;$tfi1(¿:, ,'::':.· · ·:. rs. ~~. e~:. lb.~!···· p.·uf.na·t· u.v.r:~~.z .. ~uT. t~. t-. ~a./J~.~~~ .. ff. · :.:!a~~ r~.~. ~. r.~~e:¡. ~t ~.8~~~.~~.Q.ed~~5::é'~:: 
.· ' ~(11'8Sqij r9~ ~,~~p¡~ra, ,Se.)~ , •(¡ •. ; . ~!>· d~n~e <l~~tl .« pla¡¡;¡J. d,~. P.r;ofesor !IUxiliár . pues.tO, Pl\rf+ ,re¡¡l¡i9Jlder de los dailOs . que 
d~l!lr• 1,e~"' f#wflclt~ 11~- ·~· ,, . , ,~. l;ltl.,mer,!lr:io ~e l!l .. ~las~ ,d,e,~odel.~do d~l · puedan ceillleterse durante·ta ej~cución 

. ;Jnel!a~a"'JQ~ ~·~P~:fNJV;eJlpta, , •. ~ !lt]tigu<>,>>, . !ie~e~ d(}q~~ «Au,xthar d. e la Se~- . dé las ollras· y . d.el cumplimiento de la 
~ ¡ aJ, r~W!Ct!Ml~ .,~~~~Q.I?P.· iP~se· ,: , . . • ~lón .. de . ll;¡¡cu,ltt,lr~» . ... · . , • . .. . · .. · oon<iesi6n. · · · · 

·Lf.!Ja Wll.M~.-·~fJ • -~~·· ~ · ·:· ···:h•, . . ~1~,91 ; '. Madri~, 3 de Octubre a e 1909.=El Sub- 6.a An.tes .de dar principio. á las obras 
D: De:metriaBr;~ I~];r,.\, :V,J.Ur, -. ·. 1:!,~~¡:-etl_lr~o, :f?, ()., .1\, O~stro. se .dará· aviso .. oportunamente á la Jefa-
, 4~· ~& U.~!ll\'lm~ ~uarte Y.· . ¡ · ,.;;;_~--· -· . tura de ObraS:'Públicas de · la' prov'inéia, 
: AQIOQ'~• !f.cgte:fp d!! :4 .U~· · · · . . . . para que ésta próceda al re:plan teo de las 

,,, , W,sit¡¡~r.V.N~~Wi~, .. d.~~lla., . M,INISTERIG·· O'··· FO.•.MEN. TG obras, de,. cu:ta opetaclón ~e Ievs;ntará 
cien dad' l¡l,¡ij~n¡a., ~. J.a cte •. ·,·.· · a:cta .. por trlplióádo,· aoompa.iiacb!. , de su 

rrlio~a«Jn.\<lWEI9~.o_.,~ .Q,o~JJ1~~ u;. . ' · .. , ,. plano cotrespondiente, .. upo.dé elJ1oa 
'c; :l\!!14~1:! t® l~IIP .. 6fV~V~Ml· l\· al. _. .: ·.' :·.' :. ;Dtreoet(t• 4ik•el'al .4e Oltl"a• ejemP.l~res se. someterá á la llpt'Qbllcl6tt 

respecto de,.,:f;{~¡Q , p~s~as .. , ·; .; . · · Plitil :cas, de la D1recció11 General de :Obras Públi· 
an~e~~} ...,. ,-;~·~, .. ;,•r · ... : •• ·, "" . , l~ii,Oo cas, y una·v13z cuiii,plido es~~ r~uisito, se 

'· .Importan· -JáSu mesadas ·de 

,/' ¡J.;;:~~~;tt·.:~.,~ .:·:. ; .. · 33~,91 
( ·'• '' (. ; ~,~~~p~, ;~::.:::;., ,,. :: :. ~. 

, , ·Importan las jubilaciones. . . 45.100,00 
Importan .• ~\l.HW.Mif¡~es .. ,4.~; ~~.~ ,; 1, ,.. . 

madén .... ; . .. . .. . . . . . . . . 68.040,00 
lmportanlae 1,ensionesdel Te· 

soro ..... ; .. ·. . • . . • . . . . . . . . . • 3.325,00 
Importan las pensiones del 

Monteplo;,. •• . • • • .. . . . .. . • • . 3.Q(5,00 
Importan las mesadas de su· 

perviveooia por una ·sola 
337,91 

Total ............. ; 119.877,91 
. ) ·. ~: ' 

Madrid, 29 de Oc.tubre dA 1909:=El Dí· 
rector ge:qérál: P. O., .MoiMs Ag.uirre. 

__ ..,~_:le ... _. 
MINlSTE¡llQ OE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

. . Y • . BELLAS ARTES .. . ·. 

\ " \ 
S111ule·eretaria. 

, . . ... ¡¡ .. ~N~$~P . : ., ,_>; ·''' ' , 
Se halla. .vacante en la Escuela Superior , 

de Artes ' Industriales y Bellat1 Artes de 
Barcelona una plaza de Ayudante Repe· 
tidor de la ·S~~ión 'Artística, dotada con 

:l'"gratiftca.ción anual de 75{) pesetas, la 
··cual ha de pro'{eerse por oposicióK libre, 
ooon arreglo á lo disp11esto en el Real de· 
-creto. Y; Reglawento d~ 6 de ' Agosto 
ided.907. · 

Para tomar parte en l~ oposición se re
qt. •iere aer espaf1ol, mayor de veintiún 
aih ')S, y no; hallarse incapacUado para 
eje1 ·oor cargos públicos. . 

Le.'!! aepirantes dirigirán sus instancias 

AGUAS entregará ótro ejemplar al cor¡.cesio~ario, 
·Visto el e~pedl~hte incoado por ú. Lo· archivando, el tercero en la Jefatura de 

renzo Sierra, An ~mbre y representación Obras Publicas, . · . . . 
d,e .. D •. E~dio. ,Arn~ii,;s()li!litando etaprp- 7.a Una, vez .. términadas las obras se 

.v~ham1ento de 1,5 lltros .por segun(' o de avisará fguaüne:o.té á este. misrp.o Centro, 
l9s mananti~e.~J La Mala.ya, !')n el tér.mi· .. pJLr.a qu~ p¡:oceda al, reconQ!l~m~nto de 
J)O · municiJ)II;l · de. Ampuero. y Limpias, las. mismas, y $Í. dejl resuHa que . han 
c.on destino.¡¡.! a'Qa~t~imiento de un Co· sido ejec,util,daspoii a,rreglo $). proye·cto y 

le1{~~~~t!:~~~e~i·~~:fJ¡~~te se ha tra- ~~P~~~!egua¡:b~:fesfi·J:rf~o~ ~~f;{~~~~ 
mitado con sujeción á la Instrucción vi· á cuyos ejemplares se dará el mismo des
. gente de 14 de Junio de 1883, sin que se tino qué el seilalado para el acta del re
hayan presentado reclamaciones en el . planteo; una vez aprobada el acta se de-
período informativo: volverá la fianza. 

Considerando que son favorables á la 8.a La inspección y vigilancia de las 
concesión todos Jos informes emitidos obras correrá á cargo de la Jefatura de 
por las distintas entidades y corporacio· Obras Públicas, siendo de cuenta del pe· 
nas oficiales: ticionario todos los gastos que se ocasio-

Considerando que las servidumbres de nen en este servicio, como en los de re-
acueducto cor.responde dictarlas al Go- . planteo y recepción. _ 
bernador, según el artículo 76 de la ley 9.a Si por cualquier circunstancia na-
de Aguas, cesitase 61. peticionario alguna prónoga 

S. M. ~1 REY (q. D. g.), conformándose para la terminación de las obras, expon
con lo propuesto por esta Dirección Ge- drA sus deseos en instancia razonada, que 
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli- elevará á la Dirección General de Obras 

. citado con sujeción á las condiciones si· Públicas por' conducto del.seilor Gober-
guientes: . . . nador civil. 

l. a Se concede á D. E¡adio Arnáiz el 10. La concesión del agua se enten-
aprovechamiento de litro y medio de dará hecha á perpetuidad, sin perjqicio 
agua por segundo de los manantiales de de tercero y dejando a .l!alvp lofil derechos 
La Atal¡1ya para. el abastec¡mie~to de un de los particulare&, siendo aplicables para 
Colegio, coliarr,eglo al proyecto suscrito el caso todas la~ dlsJ?osiciones de la ley 
por el Ingeniero D. Victoriano Célaya, y de Aguas y Obras Publicas vigente, 
que ha servido de base al expediente de 11. El peticionario se obliga á la ob-
la concesión. servancia de Jo dispuesto en el ~al de-

2.a Las obras se llevarán á cabo con creto de 20 de Junio de . 190~, sobre con· 
arreglo al proyect•l antes mencionado, trato del trabajo con los obreros. 
sin que puedan i.ntroducirse más modifi· 12. Caducará la c.oncesión por incum
caciones que las puramente de detalle plimiento de . algu~a de 1!1-s cond~cionea 
que no afecten á la esencia del proyecto, con que se otorga, procediéndos~ ~n este 
debiendo someterse esas modificaciones caso como se dispone e:o.. la. ley general 
previamente á la a\>robación de la Jefa· de Obras Públicas vigente. ·, 
tura de Obras Públicas. De orden del sef1or . Ministro lo oo-

3.a En los cruces de la cañería con las munico á V. S. para su conocimiento, el 
carreteras del Estado, se colocarán dos del Ingeniero Jefe é interesado y .demás 
llaves ¡:-egistro á uno y otro lado, para efectos, ,con publicación en el»ole~in Oft· 



cial de Mil provincill• Dios guarde á V. S! 
muchos años. Madrid, 21' de ·Octubre dé 
1909 . . El Ilireetor general, A. C1ilderóní 
Selio¡; <;l~b~i'Jiadoi' civil de Santander. 

Vist~ .é(e;;~iente ipeoado;por'D. Al: 
fredo 1vioreno Ossorio , para obtener la 
ooncesión 1de 5'.000 litros de . AgUa por se:
gundo del . rio Qqadalimar, término de 
Ubeda,y,sitio .denominado Los Piézuelo,s: 
con desüno,4 tuerza mottlz y con ocupa; 
ci6n de terreriof; de dorninio públjco pará 
el empl~ilitiiento de la' casa ,de máquina$: 
~esuUandQ que el, ~xpediente :11e ha ~ra: 

m1tado con arreglo ála Instrucción de 14 
de Jurtip ~~· l~S3, si:ri ql)e se !;laya 'preseri·· 
tado reclamación alguh'a en el perlodo 
infoJ,"mativo: . . . . . · . .. ·· · · .• 

Considerando que son .· favorabl!ls to· 
dos los . in(ormes emitidos por las ~lstin· 
tas entlllades .y CorPoracione¡¡ oficiala&: 

Considétando que .la sex:vidiiinbre. de 
estx:ibo de presa y aéuedueto que ¡,¡olicita 
el peticioniU'io ha de ser otorg~d~ P .. Or ese 
Gobierno, previa la formácic$n del opor· 
tuno expediente, · .. · . · . ; 

S. M. el Rey (q. D. g.), conform~ndose 
con lo propuesto por esta Dirección Qe
nerJ!,l, ba tenido á bien aeced~- á lo soli
citado, con sujeción á las condiciones si
guiente~J: 

t.• Se concede autorización á D. Allre· 
do Moreno Ossorio, vecino de Madrid, 
para derivar del rfo Guadalimár, térmi
no municipal de Upeda, sitio denomina· 
do Los Piezuelos, toda el agua de estiaje 
y hasta 5.000 litros por segundo en aguas 
medias é invernales para dedicarlas lila 
obtención !le un salto de 17,85 metros de 
altura y producción de energfa e~éctrica, 
que se transpprtarli á La Carolina para · 
emplearla én fuerza motriz., 

2.• Igualmente se le conceden los ~e
rrenos de dominio público necesarios 
para la construcción de la presa, canal d.e 
derlvactPn y casa de máquinas. 

S. • La presa cuya altura sobre el fon
do del cauce ha de tener 9,50 metros en 
el paramento aguas arriba, y de !0120 me· 
tros en el paramento-aguas· aba]o, se es· 

1 

5Ncrvie:inbre-t9osf 
. ' 

ftlplecera 2.300 . metros agrias abajó d~ 
desagüe del molino de la BolenL y la cota 
de · su coronación será · 2,00 Itiett()g triás 
al;>aj~ que laá<?ler,a ·del ~éanat: de 'desagüe 
del Citado molmo. · · · · · · 
·, 4;a En 'el canal d'e conduooi6n ' 'dé 

aguas y próxinio á. las éómpuerta!r de 
admisión, se establecerá un: módulo que 
sólo ñé paso á los '5,000 litros de agua: ·que 
s~ ; conceden, vertiendo el resto de las que 
pueda conducir' el múialal río. ··· . · ·· .. ·· 
' El, proyecto de dicho módl,ito· sera sO~ 

metido para su aprobaélóh al señQr Inge. 
:ríiero Jefe (}e Obras fdollcas de JS:~ du'
rante la ejecución de 1111 o)Jras, ;i ' . 

5." Las obras se construirán con ' ils· 
tricta sujeción al pro:Vecto presentadO, 
pudiendo autorizarse por la Jerattil'á 'de 
Obras Públicas de Jaén· modificáciones 
de detalle y que no . afecten ' á la esertcla 
de la concesión. , . . · 

. 6.a Antes de pro~f)(\er á 1~ .ej~cución 
de las ob,ras doberá preaout11rse gor 1}1 pe
ti~ionario una éop.ia del proy'I}Ót'f? apr,o~ • 
):lado en la Jefatura de Obras Publica~ de : 
Jáénpara}os efectos 'de.la in$pección d.e · 
las Qbras. · · · . · ··· · 

7... Después de utiliza~as . ias aguas . 
como fuerza motriz, .volver4n á ~u a~ti- , 
guo cauce en el punto ,.rteterminado en 
l~s p_lanos, sin . q'!le 'j)úedari aplic11rse á. 
mn~un otro uso. , .. 

8. Si en cualquier tiempo las aguas 
adquiriesen propiedades nocivas li la sa
lubridad ó li la vegetac\ón, se declarará · 
la caducidall de la concesión, shfdtórecho · 
á indemnización alguna. . 

9. a La AdminlstraCion . :qo será. r!3spon· · 
sable. de la falta 6 disminución· que pue· 
da resultar en el caudaJ; que se concede, 
ya proce.Ja de erro: ó de otra cualquie
ra causa. 

10. Se concede al peticionario-los te· 
rrenos de dom~nio pdblico que puedan 
necesitarse para la ejecución de •as obras. 

11. El peticionario;;antes de· dar ·co· . 
mienzo. á las obras, depositará en con· 
cepto de fianza el 3 poi,' 100 del importe . 
de las mismas, cuya cantidad le' será. de
vuelta 11 la terminacion d., dichas obras. 

't .)l 
~, . ' · ' ~ ·. 

.. . 12.-a) ~e dará principio á las obras en 
el plazo d~pun mes, á. ~:ontar de~de {lidia 
ell qu~ sea fir.me)a Q<irióe~\~,h,'~~~t,~do 
qu'édar teJ.'lJ,l:fnaoas ~u eLimptor,J:Qgabll-l 
plazo qe d~s ¡li'i,~, á i>~rtif);Ies~, (ll ,4fa 
que se com•ence1;1,; , ., . , , _ .· ,, , . 

b) Se ejecutáf.áu lBs 'obrásháji.).'.ta hiS· 
peccióndel S,r, . Ing~nie'l·o~Jefu , (la:·Q))ras 
Pñblicas ó l!lgenhlÍ'Ó afectO flAJétiltura 
en. quien d~~~~g"~·;q~\er#lWMo,~~ · ~si
"~~~~mo (•Spec¡almente á es~e l>ellV:~ClO á Un 
fu'rióionario, deJ per~q·a~ 4cultátiio; · : . . 

e) Terniinadasj'¡ú,e sean 'Jas ;olirll~J:Se 
recibirá~ P,t;~r , e~ ,. Sr. ' ~~g~pletp,.J~~·. ;de 
Obras Pub\fcas deJ¡¡,,provlncla § .. \1Ql)e· 
le~do, extép~li~nd,ose .á,~ta, {1~1 r,É»''U~~!icfo, 
l,l~.Ien~o un~]l;lmpl!lr, al ,e~peqipp~ g~.la 
conceSIÓn y entregando otro· al concéslo-
nario. . " ·•·· .... ... ,, .. .. ,::: ·\·: ·:~ ··:<-
'· ·· 1~·. Las obras, . . una. _v~ .. ~ufdas, 
quedarán ·bajo 111 inspección y vigilancia 
de la Jefatura. de; Pbt'll!> .:P!Jbli,Qil¡; , de )a 
provincia, que las vislt~rá una vez al 'a,ho 
por. lo menos, qu'e.daüd? el pón.ó~iri~ario 
obhgado á 1levará ca'bd la,s o~~s ·«le' eón• 
servación yreparación qtie 'se}'e nf.dene. n. 

14. Serán de cuenta del coneesiOI'I'ttrio 
los gastos Ctuo originon;' tanto eri Jldns• 
pección y vigilancia 'dtíran'tela ~bil!ltrao· 
c!?n y cons~rvan~·óh; :eomo erl ''la reqep· 
ClQD de las obras; abonándose oon ·,arre
glo á las Iml'trucciones que riian •al tiéln-
po de la construcción; · ·· · • ··t · · ' · ' 

15. Esta concesión ·s~ otorg(á.·PerPe
tuidad, y Caducará COit :pérqjda del dePó
sito, si no se cu'rriple'ri cüalqiliera ~ -de las 
condiciones ó plazos :fijados; y · · · . , 

16. Igualmente se entiende liOOhl·&hl 
perjuicio de tercero1:Y dejando á 81i1vo 
lqs derechos particulares. · '· · · 
·' Lo que de orden del seil.or Mhilstr& 'co

munico á V. S. pua su-oonoohniento el 
<!,el In..geniero·Je~e. é .i~ter.esado, y, de~ás 
ef~tos, con pubhcac10n en ,~ll)ote~tn Ofi· 
~iatde .e.lla provincia. Dios guarde"á V. ~ 
muchos ados .. Madrid, 25 de Octubre de 
1909.-El Director general, :Abilio Cal· 
derón. · . · · ,, .. ..... -:··"' 

Se!Wr Gobernad.or civifde J~t1n. > . 
,. , ,,·/. 

',·, \ 

···. 

MADRID.- Eat. Tlp. Í•Suceaorea de Rlvade11erra"-P~ de San VIcente, núm, 110~ . · 
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